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Núm. 175

VAPORES
COMPAÑIA TE AS ATLANTICA 

(antes de A. López y C.a) 
representada por la 

mnii BOtMi DE nucos OE furató.
El vapor-correo 

reina mercedes 
D. LAUREANO UGARTE.

Saldrá d .7 de Ago«o á 1.5^««^, de vÍJo"”

y Liverpool, haciendo escalas bu
Cor uña.

A™bc?cT7^Harnbu?go, jcl actX'úitimo dia de recibir

«T»- «■"‘’arques en estos vapores coala boni- 

Uaii- se

KlarTu"X'°de la tarde del viéraes .6, ao adraitiéadose á bordo ea 
el dia de ** ¿’¿¿*|^Sl¡?^^lida, estará en el muelle de las

cToitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje rSíd” á'taadf’&^^embaique el "dia aaterior. .

El despacho de billetes de pasaje se 
cierra á las tres de la tarde de la vís
pera de la salida.

pbs ADMINISTRACION; PLAZA DE GDITí 11.

Vapor VISAYAS.
Saldrá para Cebú, Catanduanes y 

Mauban, el sábado 3 del actual.
Admite carga y pasage.
2 B. G. Tan-Auco.

Vapor TACULIN.
Saldrá para Iloilo directamente, 

el sábado 3 de Agosto, á las diez 
de la mañana.

Admite carga y pasage.
1. de la Rama é hijos.

Vapor CAMIGUIN. Vapor ORDOÑEZ.

pasaje.

Saldrá para Da*

Vapor Ntra. 8ra. de Loreto.
Saldrá para Cagayan de Misamis, 

Camiguin, Tacloban, Carigara y 
Catbalogan, el lúnes 5 del actual.

Admite carga y pasage.
3 B. G. Tan*Auco.

Vapor-correo
BRUrUS.

Saldrá en viaje 
par para Romblon, 
Cebú, Ormoc, Cat
balogan, Tacloban, 
Cabalian, Surigao, 

Camiguin y Cagayan de Misamis, 
el sábado 10 de Agosto; regresando 
por las escalas de costumbre.

8 Aldecoa y cotnp.

Escolta núm. 31. 2

Vapor HERMINIA.
Saldrá para Bu-

gupan, el dia 2 
del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga >

Smith, Bell y C.a
Admite 
2

Saldrá para Sor-
sogon directamen
te. el sábado 3 del 
actual, á las cinco 
de la tarde

carga y pasage.
Aldecoa y comp.

FONDA DE LA PAZ

por

(HOTEL DE LA PAIX) 
SINGAPORB COLEMAN STREET 

EN FRENTE DE LA CATEDRAL.
Establecimiento de primer órdeo. Akamente recomendado 
sus buenas comodidades y esmerado servicio. Situado en

h

lan, Matnog, Gu- 
bat, Daet y Mau* 
ban, dentro de po« 
eos dias.

Aldecoa y C.a

_ , lió /lo 1 tiguo. se vende una calesa en muyEn Quiapo, caue ue buen estado, con caballo y guarní- 
UnhS núm. II moderno y an* 1 dones.

11811 DI llfOllS
GLEN.

Los vapores 
GLENROY y 
GLENLYON, se 

,esperan hácia el 15 
del actual y serán 

despachados á la mayor brevedad 
para Londres y Liverpool con escala 
enj Gibraltar, si reunen suficiente 
pasage.

Para carga v pasage acúdase á 
Smith, Bell y Comp. 

h Agentes.

Calendario
V parte RELIGIOSA.

Agosto» tiónG 31 días»
Santo del día.

2 ViBBNBS.-(*) Ntra. Sra. de
San Estéban papa mr., bta. Teodor^ con 
sus tres hijos mártires y San Alfonso Ma 
ría de Ligorio obispo confesor.

Jubileo de toties quoties en las iglesias de San 
Francisco.

sus

Santo de mañana.
3 SABADO.—La Invención dd cuerpo de San 

Estéban protomartir, los Santos Eufronio y 
Pedro obispos confesores.

Parte Militar

Mensagerias Marítimas.
Aobmcia ob Manila.

El vapor DJEMNAH, de 5000 
toneladas, saldrá para Marsella, de 
Hong-kong «I i.® de Agosto y de 
Singapore el 7 de Agosto.

Para pasaje dirigirse á
A. de Saavedra, 

agente.
Carenero núm. 6, frente del Banco 

Hong-kong k Shanghai. p;h

Angulas exquisitas
lata á 30 céntimos.

LA CASTELLANA 
Escolta y S. Fernando. h

Se desea comprar: 
un libre manuscrito, intitulado EL 
GRAN TACAÑO, anónimo y que 
describe las costumbres manilenses 
en el siglo XVII, ó permitir sacar 
una copia del mismo.

Darán razon en la Administra-
don de este periódico. h

Dormitorio S. Francisco 19 y 21 y Pasage Paz 14

BARCELONA
MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICION DE BARCELONA 

1888

el punto mas céntrico de la población. Departamentos para 
familias. Comedores particulares.

Almuerzo á las nueve. Comida á la una. Cena á las siete. 
Se sirven comidas extraordinarias al poco tiempo de encarga
das. Bebidas de todas clas-s y de las mejores marcas. Salon 
de billar. Baños á todas horas. Un criado de la fonda se pre
sentará á la llegada de los vapores para la conducción de los 
señores viajeros.

pvmh Propietario H. KAHLKE.

Esta casa es la mas 
produce en el artículo.

Su ramo principal es 
florete para oficinas, etc., 
libros de comercio, billetes

importante y la que mas

la fabricación de papeles 
pautados para solfa, para 
de Banco, acciones y obli-

gaciones, etc., etc., con trasparentes especiales al agua; 
pergaminos, cartulinas para naipes, estracilla, etc., etc.

Papeles para fumar, blanco fino, paja de arroz, 
pectoral de hilo, berros, orozús, paja trigo, etc., etc., 
de la acreditadísima marca La ^Mariposa de Capellades.

Producción diaria 2500 kilóg.* y personal 550 obreros.
»(vdi4

LA IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura.

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—C lave ría—9.

MANILA,

TRIDUO. 1
En obsequio del castísimo Pa- |

:h
triarca Señor San José.

Se vende en la Administración de 
este periódico, Real 2, Manila,

las 
in> 
de

anotacio* 
asientos 
antiguas

empiece

en

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADAS DB CABOTAOB.
De Tadoban, vapor "Consuelo," en 6 dias, 

en lastre: Tang-Canco.
De Hoi'o, vapor "Taculin," en 44 horas, con 

general; I. de la R^ma.
De Magallanes, pailebot ‘‘Salvadora," en 10 

dias, con efectos: R. Valenzuela*
De Sta. Cruz, gta* "Aseo," en 23 dias, con

Segures estimos de que el Sr. Perojo, á 
cuya consideración dedicamos estas líneas, 
se fijará en ellas y probablemente estu
diará el asunto, que estudio y no poco 
necesita, por ser de vital interés para 
esta Capital.

1.500 rajas: Chua-Pangeo.
De Romblon, pailebot “Germanita," en 8 dias, 

con 240 picos de abacá; Sy-Tay.
De Lucero, parao “Ntra. Sra. de la Paz,"
17 dias, con 500 rajas; Chiaua.

SALIDAS DB CABOTAOB.
Para Bolinao, pailebot “Resano (a) Buenfin.
Para Lemery, idem “Iris de Paz.“
Para Iloilo, lorcha “Justicia."

Manila 2 de Agosto de 1889

Sabido es que aquí la mal llamada 
policía da esteros ha sido hasta ahora un 
mito y que, á pesar de terminantes dis
posiciones, de hallarse previstos muchos 
da sus casos en las ordenanzas munici

el sentido común así lo entiende, que 
las casas edificadas á orilla de los rios 
se hallen distantes de ellos razonablemen
te, á fio de evitar que la desidia perju
dique en lo más mínimo su cauce y para 
que pueda transitar por el muelle, que en
tonces se formaría libremente, ó por ca
mino de sirga si es en despoblado, ya 
el público ya los llamados á vigilar que se 
cumplan las disposiciones urbanas y para 
que la industria y el comercio, tengan sí*

quitecto municipal.
Afectando al comercio principalmente 

el estado actual de los esteros nave- 
gables, insistimos en que nadie mejor 
que la Junta de Obras del Puerto es la 
llamada á llevar á efecto estos trabajosi 
toda vez que al puerto interior se re
fieren.

Las dificultades que pudieran objetarse

GOBIERNO MILITAR.
Strvicio de la placa para el 2 de Agosto de 1889.

Parada y Vigilancia, los cuerpos de 
nicion.—Jbfb db día.—El Teniente Coronel don 
José Gramaren.—Imaoimaria, otro D, Juan Gar
cía Celada. . ,

Hospital t frovisiohbs, num. 3, i.er ca
pitán.—Rbcomocimibnto db xacatb, y vigilan
cia montada. Artillería,—Pasbo db enfermos, 
núm. 3.—-Música en la Luneta, de 7 á 8 de 
la noche. Artillería.

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sar
gento mayor, y osé Garcta Cojeces.

IOS ESTEROS DE lUILR
Admira ver que se suceden genera, 

clones de personas encargadas de cum* 
plir y hacer cumplir en esta Capital va
rias disposiciones, las más rudimentarias 
de higiene á lo mejor, y pasan dias, me* 
ses y años, y no solo no se avanza en 
este sentido sinó que resulta letra muerta 
todo lo escrito.

pales, los esteros siguen siendo el verte
dero del vecindario que tiene asentada 
su casa á las márgenes de ellos, con 
harto perjuicio para la higiene y sanea
miento de esta población y con no po
cos para la industria y comercio, que 
debe ver en esas artérias, cuando son na
vegables, unas vías fáciles, própias y eco
nómicas para el traesporte de sus produc
tos. ¡Inmenso es el favor que se haiía á 
las vías públicas descargándolas de gran 
parte del tránsito que hoy se sostiene por

tio adecuado y ámptio para las faenas que 
les sean necesarias; aquí se vé que en

en contra de la 
teros serían tan 
mos innecesario 

Una ventaja

mejora y limpia de es- 
insignificantes que cree* 
ocuparnos de ellas.
hay en este país para

Agenda
ADMIMISTRAOION QKNKRAL DB COMVNICACIOMBS.

CORREOS.

Nosotros no acometerí «mos el empeño 
de recordar esas disposiciones, si á no
ticia nuestra no hubiera llegado que

Por el vapor Camiguin, que saldrá de este 
puerto para el de Dagupan mañana á las cua
tro de la tarde, esta Central remitirá á las dos 
de la misma la correspondencia que haya para 
dicho punto, Lingayen, Zambales Norte, Bon* 
toc, Lepanto, Tiagan, Trinidad, Union, Abra 
y ambos llocos.

—Por el vapor inglés Zafiro, que saldrá de 
este puerto para los de Hong-kong y Emuy el 
3 del actual á las cuatro de la tarde, se re
mitirá á las dos de la misma la corresponden
cia que haya para dichos puntos.

Manila i." de Agosto de 1889.—El jefe de 
servicio, E. Llamas.

la actual Autoridad provincial ha desti* 
nado uno de sus subordinados al trabajo 
especial de que se lea la prensa diária 
y de ella recorte todo cuanto respecta á 
denuncia de abusos, indicaciones, ideas 
emitidas en pró ó en contra de un pro* 
yecto útil y práctico, etc-, para poner re* 
medio á lo que sea necesario; y fiado en 
esto damos al olvido que en más de una 
ocasión h'mos perdido el tiempo en He*
nar cuartillas, cuyo objeto, así como el 
viento arrastró aquellas, no llamó la aten
ción del llamado á atenderlo porque... jes 
tan cómoda la ptrtgosa en este país de| 
plátano!

13 
en ellas consten, todos los efectos de las 
inscripciones posteriores á la misma, aun
que carezcan aquellas de alguno de los re
quisitos que bajo pena de nulidad exigen 
los artículos 18 y 22 de la ley y no se 
lleguen á trasladar á los Registros mo
dernos.

Art. 391. Para el cierre y entrega 
dt los libros de las suprimidas Anotadu- 
rías y Receptorías de hipotecas, formación 
de índices y cancelación de incripciones 
extendidas en dichos antiguos libros, se 
observarán las reglas que prescribirán un 
Real decreto especial, y el reglamento, 
según el caso.

Título XV.
Reconstitueson de los libros del registro 

inutiltaados 6 destruidos en todo â en 
parte por incendio d otro accidente.

Art. 392. Cuando por efecto de al
gún siniestro casual ó voluntario queda
sen destruidos en todo ó en parte los li
bros del Registro de la propiedad, la 
Autoridad judicial delegada ordinariamen
te para la inspección de los Registros, pro
cederá sin pérdida de tiempo á practical 
una visita extraordinaria, con la interven
ción del Registrador ó del sustituto, y á 
falta de ambos, del Ministerio fiscal, y en el 
acta se hará constar con la claridad posi
ble el estado del Registro, expresando los 
libros 6 la parte de ellos que hayan que
dado destruidos, y las medidas adoptadas 
provisionalmente para atender al servicio

ellas, si 
nes las 
leza ha

Hay

estuvieran en mejores condicio*
vías fluviales 
hecho merced 
esteros muy

gran caudal de agua

de que la natura* 
á Manila!
importantes y de 
que poco á poco

han ido inutilizándose por falta de vigi. 
lancia, y de seguir así las cosas no está 
muy léjos el dia en que hasta el mismo 
canal de la Reina se vea cegado.

El vecindario ilustrado se prometía de 
Las Obras del Puerto una saludable y 
trascendental revolución en este ramoi 
porque interesantísima parte del puerto 
interior se deben considerar los esteros 
navegables que, en el seno de la capi* 
tal, sirven para llevar de buques á al-

ambas márgenes del mismo rio Pasig, que 
debíamos atender con el mimo que se 
merece tan potente elemento de riqueza, 
se hallan las edificaciones asentadas, no 
á la orilla del rio sinó sobre él.

Como es consiguiente, las inmundicias 
y desperdicios de la mayor parte de esas 
viviendas ván á parar al agua, sin re
flexionar tal vez los que asi traspasan 
superiores mandatos, el daño que se hace 
con esto á todo Manila.

Esta* Capital, lo hemos dicho ya, se 
ha hallado hasta ahora huérfana de per
sona que con miras elevadas y abando
nando ciertas pequeñeces, se ocupára 
en las mejoras reales que una ciudad de 
la importancia de Manila requiere. Que 
esto tiene remedio y fácil se comprende. 
¿Cómo? Con buena voluntad y carácter 
para llevar á cabo el intento, sinó á raja
tabla, paulatinamente, que principio quie
ren las casas; y esas dotes les recono
cemos en el actual jefe de esta provincia.

que sin perjuicio de la salud pública pue
dan limpiarse esos que con toda verdad 
hoy suelen llamarse por algunos viveros 
de microbios’, la de que cuando lluevei 
llueve de veras, como vulgarmente se dicet 
y que los aguaceros, en la estación de 
lluvias, son casi constantes.

Por ejemplo, si se hubiera tratado de 
limpiar algunos de los esteros que al pre
sente reclaman una mirada de compasioni 
previe ndo esta estación de aguas, debióse 
haber preparado de este modo:

Dragar el punto en que el estero de-

mámente perjudicial el que los esteros 
tengan ángulos ó rincones que debilitan 
la fuerza de su corriente, no siendo ex
traño que estos se formen por edifica
ciones mal situadas, como acontece con 
el de SibacoQ que se prolonga hasta San 
Jacinto, y el de Binondo frente al mer
cado.

Por esta misma causa deben también 
corregirse los esteros que pudiéramos lla
mar cerrados (que forman curvas casi 
cerradas) ^haciéndolos lo más rectos po
sible, pues es el único medio de que 
pueda facilitarse el arrastre, dándoles ma
yor pendiente, como asimismo debería 
hacerse con los que resulten muy sinuosos.

Despues de revestir los costados de 
los esteros y alejar la edificación cuatro 
metros por lo menos de las márgenes, 
según se halla prevenido, con lo cual se 
evitaría en gran parte el abuso de con- 
vertir esas víis fluviales en depósitos in
mundos, utilícense esos muelles para

semboca en el rio, de modo que hácia 
esta parte su fondo forme declive, en 
escalón ó cascada; de seguida, dotar al 
estero de una compuerta en lugar que 
deje al escalón hácia el esterior y espe
rar á que caiga una de esas lluvias tor
renciales que aquí con tanta frecuencia 
se presentan y que duran á lo mejor ocho 
ó nueve dias; mientras el aguacero des- 

puede y debe removerse el conté-

adquisición de la fioca ó derecho con 
anterioridad á la f eha en que
á regir esta ky.

Alt. 394. Las inscripciones, 
nes, notas marginales y demás 
extendidos en los libros de las

macenes 
aquí y 
portan, 
sante, < 
Puerto 
fueron

I y vice.versa los productos de 
los del mundo entero que se im* 
¡Vana esperanza! Lo mas intere, 

el rio y los esteros, esto es, el 
interior, regalo de la Providencia, 
pos puestos á una ilusión, borro*

rosamente cara por c ierto.
En todas partes se halla orden ado, y

Conviene antes deslindar á argo de 
quien han de estar los esteros. Nosotros 
sostenemos que corresponden á lo que se 
llama Obras del Puerto los accesibles á 
embarcaciones de descarga de diez tone
ladas en adelante, y por los cuales nave
gan cascos y lorchas. De los demás, debe 
cuidarse el Municipio, teniendo para ello 
un funcionario pericial exclusivamente, 
que puede ser de la clase de Ayudantes 
de Obras públicas y subordinado al Ar-

nido del estero, para lo cual hay vapor- 
citos provistos de rastras, de manera que 
en un momento dado, cuando el estero 
se halle lleno del todo ó haya cesado de 
llover, abierta la compuerta, deságue aquel 
en el rio, ó por lo menos las sustancias 
extrañas que lleva, sedimentadas cerca del 
escalón por el impulso de la corriente, 
sean arrastradas al rio, donde la velocidad 
del agua lo lleva afuera de la bocana 
ó barra.

También debamos advertir qu^ es su-

carga y descarga, é impídase que, como 
acontece en el rio Pasig, precisamente 
cerca del pueblo de este nombre, haya 
estacas y cañas fijadas en medio del rio 
para amarrar á ellas las bancas, ó tener
las en seco en medio mismo del cauce.

Conviene además dotar á los esteros 
que los necesiten, de puentes buenos, y 
al objeto de impedir estorbos á la nave
gación, hacer que todos sean de un solo 
tramo, lo que es sumamente fácil ahora 
que se construyen sólidos y excelentes 
puentes de 500 metros de longitud (|ad. 
miréose los señores del Municipio!) nada 
más que de un solo tramo, pasando por 
ellos trenes á toda velocidad.

Y por último, debe de tenerse muy 
en cuenta que es necesario sea más par
co nuestro Ayuntamiento en decretar el 
ciegue de esteros porque, como dijo muy 
bien A. B. C, en otra ocasión en La 
España Oriental, estos son los brazos 
por donde desangra el Pasig en sus basta 
ahora no temibles crecidas. Ni tampoco 
es conveniente el alcantarillado sistemá

Anotadurí^s y Receptorí-is de hipotecas ó 
del Registro de la propiedad, que hubie
sen sido destruidas total ó parcialmente 
por incendio, ioundacion ú otro accidente 
de fuerza mayor, casual ó voluntario, po
drán rehabilitarse presentando nuevamen* 
te los documentos á que dichos asientos 
se refieran dentro del plazo de un año 
y con sujeción á las reglas que se esta
blecen en la presente ley. El Ministerio 
de Ultramar fijará por una disposición es
pecial, el dia en que habrá de empezar 
á correr dicho plazo para cada Registro.

Art. 395. Deberán presentarse en

acredit'^re la pérdida ó destrucción de los 
O iginales ó matrices de los mismos, po
drá suplir esta falta en cualquier tiempo 
y reioscribir el dominio ó la posesión 
por alguno de los medios establecidos en 
T-s-artículos 6, 7 y ii.

Art. 399 Los Registradores no po
drán negar la reinscripción de los titules 
que hubieren sido ya inscritos.

Cuando notaren alguna falta insubsa
nable, se limitarán á hacerla constar para 
evitar toda responsabilidad. Si aquella 
fuere subsanable, procederán conforme á

público.
Terminada la visita, remitirá dicha 

Autoiidad al ministerio de Ultramar, en 
¿1 término más breve posible, por con
ducto del Presidente de la Audiencia, una 
copia del acta.

Alt. 393. Los títulos que no puedan 
inscribirse definitivamente á consecuencia 
de la pérdida ó destrucción de los libros 
del Registro, se anotarán preventivamente 
con arreglo al número 8.0 del art. 51.

La anotación extendida por esta causa 
caducará al terminar el plazo señalado 
en el artículo siguiente, si antes no se 
han inscrito los títulos que justifiquen la

todo caso los títulos que contengan la 
nota expresiva de haberse tomado razon 
de ellas anotado ó inscrito en el libro 
correspondiente, siempre que resulte jus
tificada la adquisición de la finca ó de
recho con anterioridad al dia en que em
piece á regir esta ley.

Reproducida la inscripción, extenderá 
y firmará el Registrador, en el mismo 
título, otra nota que así lo exprese.

Art. 396 Se presentarán igualmente 
los demás documentos que tengan por 
objeto subsanar los defectos de los tí
tulos inscritos.

Art. 397- El poseedor de algún cen
so, hipoteca, servidumbre ú otro derecho 
real impuesto sobre finca, cuyo dueño no 
hubiese inscrito ó reinscrito su propiedad, 
podrá solicitar la reinscripción de su de* 
recho siempre que con el título presen
tado ó con otros documentos fehacientes, 
acreditase la adquisición del dominio ó 
de la posesión de la finca.

La inscripción de este dominio se ve
rificará conforme á las reglas generales y 
sin perjuicio de que el dueño pueda adi
cionarla ó rectificarla, prévia la presen
tación de nuevos documentos.

Art. 398. El propietario que careciese 
de los títulos anteriormente inscritos y

los artículos 2$, 75 y 376.
Art, 400. Los Registradores que con

serven en los libros de las antiguas Ano* 
tadurías y Receptorias, inscripciones cor
respondientes á los libros destruidos, re
mitirán á la oficina donde h^ya ocurrido 
el accidente una relación circunstanciada 
de aquellas, dentro del referido plazo de

legales como frcha de las nuevas inscrip
ciones, la que tenga la nota puesta al 
pié del lítuio de haber quedado éste ano
tado ó iosciito. Si los títulos se hubiesen 
extraviado y no pudií're justificars-í por 
ningún otro documento la fecha de aquella 
nota ó de los asientos á que la misma 
se refiera, no tendrá aplicación lo dis
puesto en este artículo.

Art. 4'>2 Las nuevas inscripciones de 
que trata el artículo anterior devengarán 
solamente la quinta parte de los honora
rios que les correspondan, según el Arancel.

Act, 404. Transcurrido el plazo prefi
jado en la presente ley, podrán también 
ser inscritos ó anotados de nuevo los tí- 
tulos que anteriormente lo hubieran side; 
pero tales inscripciones ó anotaciones no 
perjudicarán ni favorecerán á tercero, sino

ARANCEL

DE LOS HONORARIOS QUE DEVENGARAN 
LOS REGISTRADORES EN FILIPINAS.

Escámen de titulos, asientos de presentación 
y notas respectivas.

Número i.o
Pesetas.

un año.
Sin perjuicio de esto, dichos funcio

narios librarán copias literales de las ins
cripciones 6 asientos que los interesados 
soliciten para loa fines de esta ley. Por estas 
certificaciones no devengarán honorarios.

desde la fecha, y devengarán los honora
rios que les correspondan, según Arancel. 
No obstante, serán aplicables á dichos tí
tulos las demás disposiciones de esta ley.

Art. 401. Cuando se presenten varios 
títulos ya inscritos, justificativos de las 
sucesivas trasmisiones de la propiedad de 
la finca ó de alguno de los derechos reales 
impuestos sobre la misma, se compren
derán todos ellos en un solo asiento.

A las fincas se les dará la numeración 
correlativa que les corresponda, según el 
órden que haya establecido el Registrador 
despues del siniestro. En los nuevos asien
tos ó inscripciones se expresará el número 
que la finca tenía anteriormente.

Art. 402. Las inscripciones y demás 
asientos que se reproduzcan con arreglo 
á esta ley desde que tenga lugar la des
trucción de los libros hasta que termine 
el plazo señalado en el art. 394, surtirán, 
en cuanto á los derechos que de ellas 
consten, los efectos que les correspondan, 
según la legislación vigente en la fecha 
en que se hicieron los asientos repro
ducidos.

Se eonsiderará para todos los efectos

gare á 100 pesetas, cobrará, cual
quiera que sea el número de fo
lios que contenga y el de las fin
cas ó derechos á que se refiera. 0*50

Por el exámen, asiento de presenta
ción, nota marginal y nota al pié 
de cualquier título que se refiera 
á cinco fincas ó menos, cuya ins
cripción, anotación ó nota mar
ginal se solicite, exceptuando las 
cancelaciones y entendiéndose 
por un título el documento ó do
cumentos que deban dar lugar á 
un asiento de presentación, ,

Cancelaciones,
Número 5.0

Por todas las operaciones, sea cualquie* 
ra su forma, que á instancia de parte de“ 
ban verificarse para la cancelación ó re" 
dencion de hipotecas, censos ó derechos 
reates, incluyendo el asiento de presen
tación y notas marginales, se devengará 
por cada finca:

Pesetas*

1*50

Si la finca ó derecho vale menos 
de 50 pesetas,

De

Art. 405. Quedarán en suspenso des
de la fecha en que tenga lugar la des 
truccion ó pérdida de los libros del Re
gistro hasta la terminación del plazo con
cedido respecto de las fincas y derechos 
reales cuyos asientos hubieren desapareci
do, los artículos 26, 29, 32 y 43, y todos 
los que se refieran á tos efectos atribui
dos por la misma á la falta de inscrip
ción ó anotación de un derecho.

Igualmente quedarán en suspenso los 
plazos señalados en esta ley y en su re
glamento para la concesión de las anota- 
ciones preventivas en inscripciones defi
nitivas. El Registrador hará mención de 
esta circunstancia y del presente artículo 
en las certificaciones que librare con re
ferencia á dichas fincas ó d rechos. Al 
conc’uir el mencionado plazo, los Registra
dores deberán tener formados los nuevos 
índices ó rectificados los existentes en la 
parte correspondiente á los libros destruidos.

Art. 406. Todas las actuaciones, diü 
gencias y documentos que los interesados 
necesiten para hacer uso de los benefi
cios concedidos en el presente título, se 
extenderán en papel de oficio.

Número 2.0
Si se refiere á más de cinco fincas, se ob

servará la escala siguiente:

De 6 á 10.
II á 20.
21 á 30.
31 d 50.

Pesetas.

0’50
50 á menos de zoo. z

zoo 500. 2
500 2.000. • 4

2.000 5.000. 5
5.000 en adelante. 7’50
Si la cancelación se deniega 6 se sus.

pende, se aplicarán los anteriores núme
ros del Arancel.2

3
4
5

Excediendo de estos números, por 
primeras 50 se cobrará lo que queda 
dicado, y por las demás, 10 céntimos
peseta por cada una que valga 500 pese
tas ó más, y por cada una de las que no 
lleguen al indicado valor, 5 céntimos.

Número 3.0
Pesetas.

Cuando el título que deba exami
nar el Registrador pasase de 50 
folios, cobrará además por cada 
folio que excediere. . 0'05

Número 4,0
Si el valor de las fincas ó derechos 

á que se refiere el título no lie-

Notas especiales, inscripciones y 

anotaciones,

Número 6.0
Cuando por consecuencia de la presen

tación no deba verificarse inscripción ni 
anotación, y sí extender notas marginales 
en el antiguo ó nuevo Registro, por cada 
una de ellas:

Pesetas.

De un valor menor de 50 pesetas. 0'25 
50 á menos de 100 0'50

ZOO á 500. . 0'75
500 en adelante. . i 

Por cada una de las notas comprendi
das en el art. 25 de la ley, las misman 
cantidades.
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tico porqu-i se necesita tener peifctta. 
mente estudiado el desnivel de deságüe 
para evitar estancamientos, y no es el 
suelo de Manila el más apropósito para 
resistir la fuerza que dentro de las alcan
tarillas ejerce presión en el firme: ¡tómo 
qué Us alcantarillas de las calles de Ma
nila se están pareciendo mucho á la cé
lebre carabina de Ambrosiol

Si alguien cree que con la limpieza 
de esticos se hace un grave perjuicio al
fondo del Pasig, se equivoca: algo sí in- 
fluiría en su nivel, pero este algo ha de 
ser tan insiguificante que no es mo
tivo á hacernos detener en una em
presa stroejante; de todos modos, en el 
Pasig se draga constantemente, porque á 
ello se presta, y pronto quedaría reme
diado ese p queño inconveniente; mucho 
mayor es el que le traen las alcantari
llas de Manila que se hicieron, con tan

se

por

o o 
>4 ¿9

a*ui
MU* M 
x ? V

1 * i

i‘5o

o

0'20

los 
de

22' 
23‘5 
35‘

ho. 
las

de

za

de

Pesetas.

• 0*35
. 0'50

Resumió hábilmente los conceptos ya 
vertidos por los oradores que le precedi?’- 
ron, prebó luego la fecundidad de la Igle
sia Cristiana en preducir santos y en produ
cir órdenes religiosas para venir á hablar 
de la Compañía de J sús, monumento que 
se debe á S Ignacio de Loyola, cuyos 
hijos fuertes al lado de la Cruz y atletas 
gigantes que defienden el solio del Pon
tífice, son celosos defensores de la fé y 
de su propagación, no importándoles las 
persecuciones y los martirios.

Tuvo el P. Iglesias períodos grandio
sos en su discurso y colocó muy alto el 
nombre de la Compañía de Jesús.

Concluido el sermón se cantó el Tir- 
Deum á toda orquesta y voces reforzadas 
con las bien timbradas de los Sres. Cas- 
carosa y Gonzalez.

Después se verificó la bendición solem
ne y absolución general de todos los pe
cados que por autorización del Papa dió el 
Excroo. Sr. Vicario Capitular D. Eugenio 
Netter.

La función acabó cerca de las nueve 
de la noche.

hacer al pueblo amable la justicia? ¿Han 
logrado hacer amable á esa diosa de que 
eran sacerdotes? ¿Han estado acertados en 
los medios empleados para conseguirlo? 
¿Han sabido despertar en todos la idea del 
deber en que estáo de auxi lar á los tri
bunales?

Creemos que no.
La célebre frase de Espronceda:

*Huyó al momento
que la palabra de Justicia oyó,*

tengan que volver á declarar ante otro 
tribunal, no la alegría interior, la honda 
satisfacción que produce el ir â contri
buir á una obra de justicia que enamora, 
sino el miedo que sintió el Adán del Dia
blo mundo cuando, despues de batirse va
lerosamente contra aquellos bandidos que 
lo acorralaban á puñaladas, oyó una pa
labra que le inspiró más terror que aque
llos ensangrentados puñales: la palabra, 
Justicia.

Pesetas

0’50

y el país, por la pérdida del insigne Gon- j 
zález Hontoria.

El ilustre finado deja siete hijos, el 
mayor de los cuales l egaba á M «drid horas 
antts de p rder á su padre, á quien no 
le fué dado abrazar. Otro niño de unos 
doce añes, alumno de un colegio de Al
calá, llegaba á Madrid á las nueve de la 
mañ na, se eximinaba en el Instituto, y 
cuando entraba en su casa radiante de 
júbilo, recibía la noticia fatal; sin cesar 
de llorar un solo instante, cuando dieron 
las doce recordó que á la uua debía sufrir 
otro txámen, y ahogando varonilmente el 
llanto, salió con un asistente á cumplir 
su dtber.

El ministro de Marina y grao número 
de jefes y oficiales del cuerpo á que tanta 
gloria dió el finado, visitaron la casa mor
tuoria. El gobernador civil ha dado per
miso para que el cadáver sea conducido 
desde Carabanchel á su antigua habita
ción, Ayala, 7, de donde salió la comi
tiva para acompañar los restos al cemen
terio de San Justo.

desatinada snivelacion, tal vez para que 
estuvieran siempre súcias y aportasen ma
terial quí diera continuo trabajo á las
Obras del Pu-ito.

J. C. M.
EL Dr, FEBBÂIII "LE ttT«“

EL GENERAL HONTORIA

Asimismo dijo que, si se negaba á ba
jar al locutorio, era porque muchos toma
ban el nombre de periodistas para hablar 
con ella.

Despues dijo:
—Mucho me extraña ver á usted por 

aquí, lo cual roe indica que algo debe 
decirse en Madrid referente á mi per
sona.

—En efecto, se dice que has estado 
y estás bastante enf-rma,

—Pues ya lo vé V., estoy perfecta
mente buena; nada me duele y mucho más 
teniendo mi conciencia perfectamente tran
quila, desde que dije en el juicio oral la 
verdad.

—Todo el mundo opina, á pesar de tu 
última declaración, que hubo hombres en 
la comisión del crimen.

—Muy mal supuesto. ¿En qué cabeza 
cabe, s^ñor, que yo ocultara por más 
tiempo el nombre del culpable, pesando 
sobre mí una sentencia de muerte? Ten-

es hoy, por desgracia, más verdad 
nunca; abonan esta afirmación 16 millones 
de testigos El pueblo español teme á la 
justicia, es decir, á los encargados de ad
ministrarla, pero no la ama.

El pueblo ha visto con ocasión del cií- 
roen de la calle de Fuencarral que el tes-

que

El sabio director del Laboratorio mi- 
crobio’ógico di Bircelona ha escrito al 
D , B.reggi la siguiente importante carta:

*Sr. D. Cárlos B^reggi.
Milán.

Nuestros lectores tienen ya noticia del 
sensible fallecimiento de este l ustre ge
neral, verdadera gloria de nuestra patria.

Cumpliendo lo que ofrecimos ayer, in
sertamos á continuación algunos détos so- 
bre su historia, que amplían los que hf- 
mos publicado.

El mariscal de campo de infantería de 
Marina, D. José Gonzalez Hontori», na
ció en Sanlúcar de Barrameda el año 1844*

Hace un año próximametite se sintió 
atacado de cnagenacion mental y fué^ tras
ladado para su curación al manicomio del 
doctor Ezquerdo, en Carabanchel, en donde 
falleció en la madrugída del dia 14 del 
corriente, á la edad de 45 años.

Entre otros cargos, desempeñó el de 
profesor de ¡a Academia de Artillería de 
la Armada, y como tal fué comisionado 
para que pasára á los EstadiS U idos 
con objeto de estudiar los adeUntos in
troducidos en dicha arma.

A su regreso á Espana fué destinado 
á Ttubia á inspeccionar la f bricacion de 
cañones, y allí proyectó en 1879 S'* f*"** 
délo de 16 centímetros, que alcanzó el

Muy señar mió y de la consideración 
más distinguida: En los periódicos que 
hoy se pub'ican en esta capital hemos 
leido con profunda sorpresa un telegra
ma copiado del periódico Le Matin¡ de 
París, en el cu^l se dice que usted, sus
tituyendo el método antirábico Pasteur 
por el que se emplea en este laboratorio 
de mi dirección, había tenido que lamen
tar la muerte de cinco enfermos, por lo 
cual el gobierno italiano había acordado la 
cL usura del Instituto que usted dirige.

Es tan extraño el anterior telegrama

Uegistro del servicio Meteorológico 
KN Luzon v costa de China.

Qbservaeio^es correspondientes d las 
k, a, 9M, y 4 h, p, ns. del dta 

31 de y-ulio de 1889.______timonio de una mujer declarada embus
tera por todo el mundo, y el testimonio 
de dos procesados por delitos contra la 
propiedad, ha bastado â la Sala sentenesa- 
dora para considerar probado un hecho 
que el pueblo juzga inverosímil.

El pueblo ha visto que el testimonio 
de ocho ó nueve testigos honrados «o ha 
bastado para considerar probado un be- 
cho que el pueblo estimaba, no sólo vero
símil, sino cierto.

La Sala ha podido hacerlo así, y 
nosotros respetamos la decision de la 
Sala,

El pueblo mismo 00 cree ciertamente

â 

en una

por

certifi'

expida

Pesetas.

t‘So

la mi. 
en el

0’25 
0’50

0’25 
0’40 
0’70

ga usted la s'‘gufidad de que si mi padre 
fuera, lo diría.

Esa mujer (por Dolores Avila), esa in
fame mujer, es la causante de todo y de 
mi perdición. (Aquí Higinia cesó de ha
blar, vertiendo abundantes lágrimas.)

Desde que conozco el f<»llo de la Au 
diencia—continuó diciendo—no^ hago rnás 
que llorar; las noches las paso intranquila, 
y á veces tengo fuertes acometidas ner
viosas; pienso de continuo en la muerte 
que me espera y en el horrible^ castigo 
á que me ha hecho acreedora mi delito; 
yo moriré en el patíbulo, no me cabe 
duda alguna; nada espero de la clemen
cia de la sociedad, pues no puedo alcan-

y| s bre todo se hermanan tan mal los re
cu tados que anuncia el periódico francés 
son el éxito brillantísimo que se viene con
siguiendo en este Centro con el método 
supraintecsivo, que no me atrevo á dar 
crédito á lo que aseguran los periódicos 
y atí le suplico encarecidamente me diga 
á la mayor brevedad si es cierto el tele
grama de Le Aíattn. y en tal caso tenga 
la bendad de exponerme, con todos los 
detalles, el modo cómo usted ha proce
dido al emplear mi método antirábico, á 
fin de conocer las diferencias de técnica,

mayor éxito, anticipándose con su invento 
á los adelantos de la ciencia en los paí
ses extranjeros, y mereciendo como re
compensa, el empleo personal de brigadier 
de infantería de Marina con que le agra
ció el Gobierno de S. M. el rey D. Al- 
fonsa XII.

Fué j fe de la comisión de marina en 
el Havre, y allí construyó un cañón de 
16 centímetros que llamó podrrosamente 
la atención de los artilleros franceses é 
ingleses, considerándole como el más po
tente de su calibre en Europa. Al í cal
culó también los cañ mes de 24, 28 y 32 
centímetros, que constituyen el principal 
armamento del cíucero *R ioa R. gente*
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zarla por la enormidad de mi falta.
Así, pues, aguardo resignada el dia en 

que he de expiar mi delito; pero lo único 
que deseo, lo que espero no se rae nie
gue, es el perdón que pido á todos. (Nue
vamente fíiginia lloró amargamente.}

—¿Estás en la misma sala que Dolo
res Avila?

—No, señor; ella está en detenidas, y 
yo en las de causa. Dolores ahora se 
cuida admirablemente. Yo veo pasar para 
ella chuletas, beefteaks café y cosas por 
eH estilo; mientras tanto, yo rae conformo 
con mis dos tarteras de rancho.

si existen, por usted introducidas.
Por hoy, puedo asegurarle que los re- 

sultados dtfl método que aquí se sigue, son 
tan satisfactorios, que entre las 512 per
sonas vacunadas por este procedimiento 
desde la instalación de nuestro Instituto, 
sólo una ha muerto de rabia; lo que hace 
que nosotros no pensemos en cambiar de 
tratamiento; al contrario, más y más nos 
afirmamos en la bondad indiscutible de
nuestro método superior á cuantos 
plean en los demás Laboratorios, ya 
ninguno puede presentar estadísticas 
fávorabbs como las nuestras.

Por tal razón, nuestra sorpresa

y drl acorazado *Pelayo‘*, por cuyo po
deroso sistema fué recompensado en 1883 
con el empleo de mariscal de campo.

De trato afible, de natural bondadoso, 
contaba entre sus amigos á cuantos le 
trataron.

No ha sido el Gobierno de la nación 
ingrato á la condescendencia con que Hon- 
tona aceptaba toda clase de sacrificios 
para realzar lo que la marina española 
exigía de él. Separación constante de una 
familia idolatrada, viajes penosos, estudios 
desesperados, y por encima de todo, la 
renuncia absoluta de la fortuna que su 
talento industrial le brindaba á cada paso, 
porque se le hicieron del txtrangero os- 
tentosas proposiciones, esos son los mé 
ritos de Hontoria; méíitos de héroe; acaso, 
ftcasO remordimientos para el padre de 
familia. Úna faja concedida en términos 
lisonj ros por lo justo, ceñida^ en edad 
temprana, fué el premio; premio tal vez 
suficiente si Dios hubiera dispuesto que 
la gozára largo tiempo, el suficiente para 
que el padre viera á sus hijos, educados 
con su ejemplo, heredar sus méritos y 
virtudes; premio ilusorio hoy que del ge
neral Hontoria quedan para la patria sus 
eximios trabajos; para un puñado de huér
fanos niños todas las amarguras de una 
lucha desventajosa en los umbrales de

em. 
que 
tan

que los criminales hayan stdo creídos por 
ser tales criminales, ni que los testigos 
honrados «o hayan sido creídos precisa- 
mente por su honradez.

Pero el pueblo vé el hecho, y el he
cho ante sus ojos no puede aparecer más 
que de este modo:

El testimonio de tres criminales ha 
bastado para convencer al tribunal de la 
verdad de un hecho.

El testimonio de siete hombres de 
bien no ha bastado para convencer á 
ese mismo tribunal de otro hecho no más 
inverosímil que aquel.

El testimonio de los criminales ha sido 
más útil que el de los hombres honrados.

El pueblo quiere auxiliar á los tribu-

—¿Pero no recibes ningún obsequio?
—Ninguno; ahora me dedico á hacer 

crochet. Estoy terminando una colcha, la 
cual me la quieren comprar seis perso
nas, lo que me conviene, pues la daré 
al mejor postor.

—¿Qué personas te visitan con más 
frecuencia?

—G diana, que vi-ne un dia sí y otro 
no; mi hermano los domingos, y nadie más, 
á no ser alguno de ustedes.

—¿No hablas con nadie más?
—Solo con mis compañeras y conmigo 

misma, sosteniendo luchas horribles y de
sesperándome algunas veces solo al pen- 
sar que Dolores, es más culpable que yo, 
y va á tener menos castigo.

Con esto dimos por terminada la en
trevista. Higinia se retiró completamente 
afónica.*

dicho telegrama es grande y le rogamos 
á Usted nos diga lo que hay de cierto, 
sin omitir ningún detalle.

Con este motivo le reitira el testimonio 
de la más respetuosa consideración su se
guro servidor q. b. s. m.-^yatme Ferrán.

Barcelona 23 Junio 1889.“

El cuerpo de artillería de la Armada 
está de duelo, así como la marina entera
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nales; pero ha visto que el testimonio 
los hombres de bien no ha servido.
¿A qué acudir, pues, á los tribunales 
justicia?
¿A qué ir á prestir ua servicio inútil? 
¿A qué ir á exponernos á la vengan, 
y á las iras de aquellos á quienes
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ItMB BtUHfi
EL CRIMEN

DE El MUE DE EDESDOÍL

Número 7.0
Por cada inscripción ó anotación y 

consiguientes notas marginales que no es
tén comprendidas en los números prece
dentes, se cobrarán las cantidades fij=»s 
que se establecen en las escalas siguientes:

Inscripcio- Inscripcio
nes ó ano- nes ó ano-
raciones ex* 

tensas.
taciones 

extensas.

LA PORCIUNCULA.
Además de los cultos que se celebran 

hoy en la iglesia de S. Francisco, con 
motivo de la festividad de la Porciúacula, 
también los habrá en la capilla pública 
que los PP> Capuchinos tienen abierta en 
la calzada de S. Rafael núm. 2, S. Mi
guel, pudiéndose ganarse al í indulgencia 
plenaria.

EJERCICIOS ESPIRITUALES.
El lúnes darán comienzo en la iglesiá 

de San Ignacio los ejercicios espiritua
les que anualmente practican ios alum
nos del Ateneo á principios de Julio, y 
que este curso se han trasferido para el 
mes actual, á fin de poderlos tener en el 
nuevo templo.

Noticias militares.
—Remitiendo la instancia promovida 

el español D. Aniceto Minaya en

E1 miedo á, la Justicia
(De El Liberal.}

Nos haremos acredores á la conside* 
ración general demostrando que recono
cemos fácilmente el mé ito que tn los 
demás sobresale.

Ni nos tienta la envidia, ni noscirg< 
la vanidad. Entre un trabajo nuestro y 
un trabajo ageno, simpre nos parece su
perior el segundo al primero. Y si aquel 
pertenece á nuestro querido colega La 
yusttcta, entonces aún doblamos más la 
cabeza.

JUICIO ORAL Y PUBLICO 
Higinia Balaguer 

(De El Correo.)
*La vimoS'-"dice"“"Cuidadosamente pei’

nada; llevaba una chaquetilla de cretona 
ameada, color crema, bordada con pun
tillas de caprichosos dibujos, pendientes 
negros de azabache, delantal azulado y 
falda oscura.

Higinia comenzó su conversación la
mentándose de que los periodistas la ha
yan olvidado y no vayan á verla con la 
frecuencia de antes.

tro, por cada finca cuyo valor 
no llegue á tooo pesetas. . 

De loo pesetas á menos de 500. .
500 ó más sea cualquiera su 
valor. •

Número 9.0

Pesetas.

Por cada finca ó derecho
cuyo va’or 1QO llegue á
50 pesetas. s 0*60

De 50 á 100 pese-
tas inclusive* I

100 200 . 1*5®
200 30® * • 2
30® 4^® M * 3
400 5®® * • 4
5®o 1,000 . 5

I.OOO 2 000 . 6
2.000 3 00® « • 7
3.000 4.000 ,, . 8
4.000 5 000 ,, . 9
50®® 7000 „ . 10
7.000 10.000 ,, . 11

10.000 12.000 . 12
12.000 15’00® » • 13
15.000 20.000 ff . 15
20.000 25,000 „ . 17*5®
25.000 40.000 . 20
4O.VOO 50.0C0 „ . 22'50

De más de 50.000 ,, . 25
Por la conv'=‘r8ioo 

la aQotaríun tomada

perjudique su testimonio?
El pueblo ha debido pensar que si el 

testimonio de los hombres de bien ha 
sido inútil en esta ocasión, en otro caso 
pudiera ser útil: un fracaso no debe 
desanimarle para cumplir con su deber.

Mas, por desgracia, el pueblo ha visto 
también, no sólo que el testimonio de los 
hombres de bien ha sido inútil y los ha 
expuesto á hs venganzas de aquellos á 
quienes perjudicaba, sino que á la presen
cia misma del tribunal esos hombres bao 
sido amenazados. Dígalo por nosotros aquel 
testigo, contra el cual se abalanzó uno de 
los procesados, sin correctivo alguno por 
parte de la Sala; dígalo por nosotros la 
señora á quien un letrado se atrevió á 
preguntar, con la intención que las mis
mas palabras acusan, si sostenía relacio
nes intimas con un caballero.

Y nosotros preguntamos ahora:
¿Qué hombre que tenga sangre en las 

venas se atreverá sin mtedo á aconsejar 
á',su mujer, á su madre, á su hermana, ó 
á su bija, que vaya á declarar allí donde 
es posible que se les dirijan preguntas 
que envuelven injurias, no por lo encu
biertas menos irritantes? A todos los 
hombres que tienen hij^s, á todos los que 
tienen esposas, á tolos los que tienen

NOTA.—1.0 En la tuerza del viento 
calma, ila.Huracán; los demás núme 

08 istermedios sirven para expresar b 
«erza relativa á aquellos extremos*

2.0 En el estado del cielo o»com
pletamente despejado, 10 a completamente 
cubierto; los demás números Intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO:
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 2

Los barómetros oscilan con alguna ir
regularidad: vientos duros en el mar de 
China: frescos ó bonancibles aquí; y chu
bascos en distintos puntos de la Isla.

súplica de una cruz pensionada.
—Ordenando se faciliten y anteceden

tes del sargento 2.0 Pedro Rojas.
—Remitiendo documentos de baja del 

sargento 1.0 Hermenegildo García.
—Id. id. de José Velez en súplica de 

alcances de su Hermano Policarpo cabo 
i.o que fué del Regimiento núm, 5.

—Disponiendo se incorpore á la Aca
demia General militar establecida en To
ledo el soldado de Artilleiía D. Genaro 
Martinez Baños.

—Ordenando el alta al regimiento de 
Artillería peninsular de los 22 soldados 
de los regimientos números i y 3.

PUNTOS RELIGIOSOS.
EN LA IGLESIA DE LOS JESUITAS.

A las seis de la tarde de anteayer el 
templo de S. Ignacio se vió ocupado por 
multitud de personas.

En el altar mayor y dentro del taber
náculo se veía el sagrado viril rodeado 
de nubes entre querubines y ángeles, gru 
po que de lejos parecí i formar un corazón.

Apiñidas luces se veían frente al ta. 
beroáculo y pocas en los lados, de modo 
que la combinación producía un efecto 
precioso visto desde el centro de la iglesia.

Empezaron los cu'tos por el Ttisa-

Resoluciones de Hacienda.
El Exemo. Sr. Gobernador general fir

mó ayer las siguientes resoluciones de Ha
cienda:

Concediondo á D. José Luis de Otero 
y Pórtela, un plazo de seis meses para 
presentar el títu’o correspondiente ai des
tino de oficial 2 0 déla Contaduría Central,

—Id. á D. José Matía Navarro y Gue- 
rao, electo oficial 5.0 guarda-almacén re
caudador de la Administración de Hacienda 
y Aduana de Zamboanga, un plazo de 
seis meses para presentar una certificación 
expedida por el Ministerio de Ultramar 
y el título de Bachiller en artes.

Sí pudiéramos apropiarnos, sin decir 
que es suyo, el artículo que ha pub icado 
con el título de "El miedo â la Justicia", 
tendríamos que luchar mucho con la aten
ción de hacerlo para no engalanarnos con 
plumas agenas.

Ya que no lo hagamos, diremos que 
tomamos siempre lo bueno donde lo en-
contramos, y que hoy lo bueno pertenece 
á La yustteía (periódico) qu« ha publi
cado el ariículo siguiente, —
yor encomio.

«MB

*Es necesario procurar 
interesen de verdad en el

digao del ma*

por cuantos se 
prestigio de los

tribunales, que los que á ellos se acerquen, 
se acerquen con el amor que ennoblece 
é infunde el más legitimo de los respe- 
tos; no con el mtedo que envilece y 
degrada.

¿Hao procurado estos nobles fines los 
funcionarios que han intervenido en el 
proceso de la calle de Fusncarrai?

Queremos y debemos creer que sí.
¿Pero lo hao logrado? ¿H*n logrado

madres ó hermanas, sin exceptuar á los 
mismos juzgadores, nos atrevemos á pre
guntarles:

¿Qué padre consentirá que su hija vaya 
á declarar donde, á título de defensa de 
un procesado, cabe insultarla impunemente?

¿Puede un hombre que se estime en 
algo ir miedo á declarar donde un pro- 
cesado puede poco menos que abofetear- 
le sin corrección ni castigo?

¿No inspira verdadero mtedo á decla
rar en tales condiciones y el verse ex
puesto á los sufrimientos por que han pa
sado más de un testigo de uno y otro 
sexo de los que han declarado en el pro
ceso de la calle de Fuencarral?

Creemos que sí. Creemos que, sin duda 
con la más ricta intención, el tribunal no 
ha logrado hacer amable la obra de la 
justicia, ni el sagrado deber que de auxi
liarla tiene todo buen ciudadano.

Los testigos, pues, que han declarado 
en el célebre proceso en contra de aque
llos á quienes la Sala ha tenido á bien 
absolver, sentirán, á no dudarlo, cuando

gio cantado, composición musical del se
ñor Echegoyen, que se cantó por el nu
trido coro de la Catedral y su orquesta, 
distinguiéndose las voces solas de los afi- 
clonados Sres. Pardo y García Guerrero 
que hao demostrado esquisito gusto y 
arte para sacar el más ventajoso par- 
tido de su bien timbrada voz.

El trabajo del Sr. Echegoyen revela 
conocimiento de lo que en sí debe de 
ser la música religiosa y ha presentado 
una composición que por su inspiración 
y failura agradó sobremanera al nume
roso auditorio que alabó también su eje
cución: la música fué preciosísima, una 
verdadera filigrana, tanto como lo re
quiere la buena fama que el Sr. Echego. 
yen ha sabido conquistarse.

Terminado el Tiisagio predicó el padre 
Iglesias, de la congregación de S. Vicente 
de Pdu’, un precioso y expresivo sermón, 
en el que manifestó los beneficios que la 
Iglesia ha recibido de la Comp ñía de Je- 
sui, y el beneficio que recibió Manila con 
la apertura de un nuevo templo artíático y 
primoroso donde se invoca el nombre de 
Dios.

Vacunador general.
Ha sido nombrado vacunador gene

ral del distrito de Morong, prévio con
curso, con el haber anual de $ 180, el 
cirujano ministrante D. Doraiogo tVlaglay.

DISPOSICIONES DE GUERRA,

Entre las l'egadas por el último correo, 
hallan las siguientes: 
Concediendo al Sr. Coronel teniente

coronel de infantería D. Joaquin Vara de 
Rey la placa de la Orden de S. Herme
negildo.

Se ha concedido al médico i.o de Sa
nidad Militar, D. Federico Orellana, des
tinado á Filipinas, la permuta con el de 
igual clase D. E'euterio Teran.

Concediendo la cruz sencilla de la Or- 
den de S. Hermenegildo al comandante 
de A tillería D. Juan Galobardas.

Se ha concedido al teniente de infan. 
tería D. Casimiro Bertoluci el pase á Fi. 
lipin s por un año, como supernumerario, 
sin sueldo.

Concediendo á doña Carlota Penado, 
huérfana del capitán retirado de Artille-

Por la primera página de las 
caciones literales se cobrarán los honora"
rios correspondientes, según la siguiente 
escala:

Pesetas.

Número 12.

Cuando las certificaciones deban con
tener expresión ó referencia de no exis
tir asiento ninguno ó asiento de clase 
determinada respecto de fincas ó derechos 
Ideales, se cobrará:

Por lo referente á cada fínca ó
derechos que valga menos

0'93 
1'30 
i‘8o
2'70 
3'60
4'50 
5'40
6 30 
7*20
8 10 
9
9'93 

io‘8o
11'40
12'50
3” 

2 '25 
22*50

en inscripción d®

Si en todo ó en su mayor parte 
se refiere á finca ó en fincas, 
derecho ó derechos que valgan 
menos de 100 pesetas.

De 100 á menos de 500,
. 0'50

50 pesetas.
De 50 á menos

100
300
500

2.500 ó mas, 
sea su valor.

de 100.
300.
500»

2 500. 
cualquiera

de
, 0'12 I
. 0'20

• 0*75 
que

500 ó más, sea cualquier 
valor.

su 
. 2

Número 10, 

Por las demás páginas que
dan las certificaciones se cobrarán 
tad de los honorarios consignados 
número procedente.

compren.

Número 11.

Por cada asiento de que se 
certificación en relación.

Si se refiere á finca 6 derecho 
que valga menos de 500 pe. 
setas, *

por defecto subsa*
MhS'y por U.d» .u.p.o.ioo *•••«•• I ««««d. too.
cion en anotación preventiva, se deven* « *
gnrá U mitad de los honorarios señala
dos en la precedente escals.

Içî U del R«gii'

lidanifestaciones de los asientos, certt^ca 
fíones y basta de antecedentes, 

Núm ro S.Ô
Pesetas»

too 3°®' •
310 *
500 a 5”®' . •

2.500 ó más, cualquiera
que sea su valor, <

La relación de cada asiento

Número 13.
Por la busca en el antiguo ó nuevo 

Registro para hacer la manifestación, cuan
do no se determina el folio y libro en que 
se halla la finca, ó para expedir las cer
tificaciones á que se refieren los núme
ros precedentes, por cada finca y sño que 
se haya de consultar se cobraran los ho
norarios que determina la escala siguiente, 
no pudiendo exceder en cada caso del 
importe que también se determina:

misma certificación no se cobrará mas que 
una vet, aun cuando se refiéra á varias 
finesBi

Por cada 
año, si la 
busca se re
fiere solo & 
30 años ó

M áxí- 
mum de 
honora
rios que 
p odrán 
Cobrarse 
por cada 
finca que 

Por cada seconsut-menos, y re* ______________  
filiándose i año que ex- suite, sea 
mis de di- ceda de 30, cualquie- 
cho periodo cuando la ra el nu- 
por los pri- busca se re- mero de 

meros 30 fiera A 31 ó años con- 
tnás años, sultados»

Por cada finca d 
derecho cltyo 
Valor no llegue

años.

Ptf, Ci. Pisi Cs, PfSi Cs<

á 50 pesetas . 0'02 0,01
•e 50 á 100 ex-
elusive 0*03 0'01 i
100 200 id. 0*04 0*02
200 300 id. 0’05 0'02 1
300 400 id. o*c6 0*04
4)0 500 id. o‘o8 0'05

I.OOO id. o*c9 0*06
I.OOO 2.000 id. o'ii 0*07
2.000 3.000 id. 0'13 0*08
3.000 4.000 id. 0*13 i 0*09
4 000 5.000 id. 0'14 o‘io
5.000 7.500 id. 0’15 O'IO 1
7.000 10.000 id. 0*16 o'ii

10.000
12.000
15.000 
20.000
25.000
40.000 
más de

Por la

12 500 id.
15 000 id.
20.000 id.
25.000 id.
40.000 id.
50.000 id.
50,000 id.

0'18 
0’19 
0'21 
0'22 
0'23 
0*25 
0*30

o‘ii 
0'12 
0’13 
o‘i5 
0'16 
o‘i8 
0'20

Númeio 14. 
busca con relación á per-

2'25 
3' 
3*75 
5*40 
7' 
8'20 
9'60

I2‘25 
13'20 
I4‘ 
14'70 
15'85 
16'50 
18‘ 
23*

sonas se cobrara por cada perso
na y año, sean las que quie
ran las ocas ó derechos que se 
encuentren, lo mismo en el an
tiguo que en el nnevo Registro

Reglas generales.
i.a Para el efecto de graduar 

norarios; se entiende por valor

la finca, y respecto de la nuda propie
dad, el de las tres cuartas partes.

5 a Para el cobro de honerarios por 
los contratos de arrendamientos servirá 
de tipo la cantidad que se baya de pa
gar en todo el tiempo del contrato. Si 
no se fijase el tiempo de duración del 
contrato, servirá de tipo el importe de 
doce anualidades.

6 . Para el de los que se devenguen 
por incripcion ó anotación y notas mar
ginales de servidumbres, el 5 por 100 el 
valor del predio dominante.

7 .a Para el efecto de que el R^’gis- 
trador pueda graduar sus honorarios con

fincas que están grabadas con hipotecas, 
el precio por el que se transmitan, más 
el que repr senten las hipotecas cuando 
quedan subsistentes.

2,a El valor de los censos, pensiones 
y demás gravámenes de naturaleza per. 
petua, temporal ó redimible, no se acu. 
mulará al precio de transmisión.

3.B Cuando esta se verifique á titulo 
lucrativo, se entenderá disminuido el va-

Disposiç'ones generales,

i .a Quedan derogadas todas las dis- 
posiciones anteriores qne se opongan á 
la presente ley hipotecaria y su regla
mento.

2 .a Los plazos marcados por esta ley 
se contarán desde el dia en que comien-
ce â regir.

arreglo á las disposiciones de este Aran
cel deberá atenerse á lo que resulte del 
título respectivo, rescindiendo, en el caso 
de que en el título se mencionasen gra
vámenes que el R'^gistro resultasen can
celados, del importe de tales gravámenes. 
Si el valor de cada finca ó derecho no 
constase del título, se exigirá al represen
tante que lo manifieste en una nota en 
papel simple que se archivará en la ofi
cina. Si no hace esa manifestación, ten
drá el Registrador derecho á percibir la 
cuota mayor de la respectiva escala ó la 
que estimase procedente.

8 a Cuando para fijar el valor corres
pondiente á alguna finca ó derecho real 
que se transmita sea necesario computar 

gravámen que les afecte y afecte 
además á otros bienes no estando deter
minada la responsabi'idad especial de cada 
uno de ellos, se presentará una nota en 
papel simple, en la cual se detallen los 
bienes todos que están suj-tos gravámen 
y el valor de cada una de ellos, con ob
jeto de que el Registrador baga la cuenta 
procedente, computando al gravámeo, en 
cuanto pesa sobre la finca ó derecho que 
se rrote de inscribir, el importe que se
gún el Valor de estos les corresponda á

1er de la finca con el que representen los 
'* I gravámenes de cualquiera clase que tengan,

4,a Respecto de los derechos de usu
fructo, Uso y habitación, se considerará 
1JU8 lu Valor ai al da la ottarU parte da

Disposiciones transitorias.

i .a No existiendo en Filipinas el im* 
puesto sobre derechos reales y transmi
sión de bienes, no son aplicables eu di
chas islas los artículos de las 244 ai 247 
de la ley.

2 .a La primera provision de los Re
gistros de propiedad de las islas Fili
pinas se hará con sujeción á las siguientes
reglas:

i.a Les Registros de primera y 
guada clase se proveerán libremente 
el Gobierno entre los Registradores 
la Península, Cuba y Puerto Rico y 
funcionarios á el'os asimilados que

se. 
por 
de 
los 
los

pretendan en el plazo de quince dias 
desde la publicación del anuncio en las 
Gacetas de Madrid, Habana y Puerto 
Rico.

2.a Los Registros de tercera clase 
se proveerán por oposición. Esta se ve
rificará en Madrid, y su celebración se 
ajustará al reglamento para los ejercicios 
de oposición é ingreso en los Registros 
de la propiedad de las Islas de Cuba y 
Puerto Rico y á la Real órden de 17 
de Agosto de 1886, limitándose el plazo 
para la presentación de solicitudes á veinte 
dias improrrcgables, desde la publicación 
del anuncio.

3.a Si uno á varios Registros de loa 
mencionados en la regla i.a no fueren pre

prorrata con el de los demás bienes gra- tendidos por los funcionarios á que la 
vados* Si no se presentase esta nota, po- ! misma se refiere, se proveerán en los opO« 
drá prescindir el Registrador del gravá- ! altores que hayan obtenide mejor cali< 
men en cuestión. ' ficacion.

Madrid, tQ de Mayo de 1889.Apre* 
' bada por S« M,, Bsçbrra.
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lía D. Andrés, la pension anual de 810 1 NotlCias de marina, calde de i a elección, Regidores, Provin- Muerte repentina. ^1 articulista del p-rió Hco I táculo e
pesetas, á contar desde el 16 de abril de —Se ha encargado de la jefatura de ciales de las órdenes religiosas y otras Anteayer mañana, en Nagtajan, un hom- afirma que en las listas del abono nara bre de vn””? °* actores, cuya tim- 
1883 con deducción de Us dos pagas de la 2.a agrupación del Arsenal de Cavite, personas, pronunció el Sr. D. Justo Tomás bre natural de Mariquina, llamado San- las diez funciones del Vaud-ville—no serán tase alauif 8®®*aba, para que le can- 
toca que percibió su m3dre. el teniente de navio D. Manuel Perez Delgado el siguiente brindis que fué muy tiago, que llevó al rio un caballo á ba- «ás según parece—figuran los nombres de El actor ar!. durante la cena.

Han sido ascendidos en virtud de la Andujv, en relevo del de igual clase don celebrado por los demás comensales: fiar, al irse á vestir después de concluido la Reina Isabel, los Infantes Da Eulalia 1 Cheou cora Ir
propuesta reglamentaria: Cárlos Go zalez Llanos. ¡Con honda admiración siempre os contem- baño, cayó muerto de repente, sabién- y don Antonio, el Embajador Sr. León v una masa -ó®’

A capitán el teniente D. José Coro- —Embarca en el crucero Aragon, para ¡lustres hijos de Loyola el Santol [p’o dose después por una hija suya llamada bastillo, la Duquesa de la Torre el Mar-* de caña,
nado y el de la misma graduación don formar parte de su dotación, el armero Acabáis de ofrecer gallardo ejemplo, Marta que á la noticia acudió allí, ' j- r*- . . _ . •
Emilio Fernandez; á tenientes los alfé- Isidro Salazar, en lugar del de igual da- Prodigio de la fé, del arte encanto. padre hacía tiempo padecía de

D. Crutíno de la Fuente y D. Ju- se Gabriel Mendeza que desembarca. Habéis alzado i vuestro Santo un templo; Y que uno de estos debió de
lian Sánchez Castro. —Disponiendo que el guarda almacén yo brindo por el templo y por el Santo, ducirle la muerte.

Ha sido aprobada la propu-sta hecha de z.a clase, D. Cáelos Desquí, se haga y „ nombre de la eran pátria espafiola 
por el Exemo. Sr. Capitan general de cargo, desde i.o de agosto del simacen yg brindo por el Santo de Loyola. ServiCiOSde POllCla.
estas Islas, por la que se concede la cena de la 3 a agrupación del Arsenal de Ca- Se os persigue, se os hieríy se os provoca „ -
senetüa del lo miMar «7«, al te- vite, que interinamente desennpefii el 2.0 nombre del espíritu moderno, ^an sido detenidos:
■"'ï n’í - Cantalejo. y oiencia material y loca. ’ Pot escándalo;
gas) D. Lino Vargas, al vecino del mismo -Desembarca del crucero Arage» el k, iglesia triunfará sobre el infierno; por estorbar el tránsito público- I ---- .-----

O»en.o y al guardia civil con teniente de ••<«»«•» de marina, de su ^bó en la roca 3 por ir pot la calle sin camisa;
bcencia ilimitada, que v.vh en dicho pue- guarnición, D. Manuel Petez, Que es .1 cimiento de la iglesia eterno; » Por hacer de la calle lo que es es- Pensamientos,
blo. Segundo Rosales por su distinguido -Para desempeñar la plaza de cabo. Ç,o que nunca mi creencia oculto cusado nombrar; ’ Una mujer á la que
comportamiento en el salto al pueblo en celador del puerto de la Isabela de Ba. Le’rindo á esta verdad ferviente culto. V '3 oocheros por infracción de bandos. ^® ‘“davía, es una canción que no se
Marzo proximo pasa lo. silao, ha sido nombrado el individuo Bal- I r «« u«uuos. Daudet

DíSíinando á estas Islas al sargento j domero Crisóstorao, propuesto en primer ’ — ‘
20 de ia Brigada Sanitaria Pedro Fer- I lugar en la terna, 
nandez Mayor. I

Y concediendo al guardia civil vete- I Gestion oportuna, 
rano Sotero Morosos la cruz seocilla d^l I Nuírí-U y autorizada comisión de agri- 
mérito militar, roja, vitalicia y pensiona- I cultoras y comerciantes residentes en Ca
da con $ 0'50 mensuales, por su compor- 1 gsyaa de Misamis, se presentará un dia I verificarán por mañana y tarde, en vez
tamiento ai ser herido en Octubre uiti- 1 (jg estos á la Autoridad Superior á ba- I de ser aquellas por la roañina, siendo
mo, en un rncuentro, según lo propuesto I patente su reconocimiento por loa I las horas de siete y media á nueve y 
por el Exemo. Sr. Capitan general de I últimos decretos sobre radicación de ch¡. • ’ ' • - ....

q„-e I qyé» d«- Ca.a„?eVa7er CoLdí’de'sZiuv": dos^didé^doUs’'’^ "‘““cddaHa"’da".- 
vét. »•». la Marquesa de Casa-Montalvo, varias amo, y cuando esUvo solo «c6 u^ rf. 
P™' conocidas de la colonia chillo que llevaba oculto y lo hundid hasta

sur.americana y varias no menos distin- el pufio en el corasen di U-Cheou' 
guidas de la sociedad parisiense. ' .i-y-^ueou

I ¡Buena suerte, pues, muchos aplauso^ 
y muchísimas entradas á ‘
fañ&ías del Sr. Ferrer y

I Cometido el delito, Tchao-Ouo* pues 
s era él, se presentó ai magistrado que le 

las veladas es había rehusado hacerle justicia, y le rtfirío 
Elena Sans! j como se había vengado del matador de

I su padre.
I El magistrado le juzgó y condenó á 

muerte, dando cuenta de la sentencia al 
no se ha ama imperador, quien en uso de su Real prer- 

" I rogativa, le concedió gracia en vista del 
sentimiento de piedad filial que le impelió 

-----♦----- I Bienvenido. I Prestar es perder eí dinero y el ami-1
ESCUELA DE AGRICUITTIRA Iz tenido el gusto de saludar . 1 - - - - - ♦-- - -C.5»LUI1LA uti AüKiLULl UKA, p nuestro distinguido amigo D. Urbano . óltima locura es casi siempre el I
Según nuestras noticias oarece oue Hacienda de acción.-^Un COnseJO DOr día.

Üt-Í- O' “Î-® «•: -PH*- « 1 ’* " arroj,rse al mar, eu. SZ

Restitución. “‘SidU *8
.[media de la mañana'las destinadas pari | CoJoaftf^díT®* "" fíoussaye.^^ * °’ recimos. ^''-corao á orejones, esto es, en espiral sin

nos y á solicitar se active su benéfica [las conferencias teóricas y de cinco á sie-1 cadena df» restituida una I El hombre estará siempre olantado de I hueiK»* quitándoles el
ej.cu'ion eu lo posible. fe de la tarde la, hora.^ara la. ejercí. hurtarLu Lce'^Ú' ÍSVT"” "V" '•«‘® O® Dio. como ¿.X.5 oárra ó’ un 'T' "Í* *1*

Las últimas disposiciones legales, que | cios prácticos en el campo. | ***"‘ I tivo.—Gauthier, I cosas- así eomm.?*? ’’■‘^•'oa, ó ambas
ACADEMIA DE CABOS. I SLÍ’u’”** ’"1Ya que las clases para los capataces ' Lo. dioses estaban borrachos cuando lias, que se llenan de“ueS’weité- uara

_ dadas leyes y cortar abusos y amafies se bao dividido en dos secciones en aten. I Hila. HalcaH/. hicieron al hombre.—FirviZie, I está urenararinn h.iTA .. i
El Exemo Sr. Capitan general, según «o b»'’, si no libran al I cion, sin duda, á que el excesivo calor | „ ar delgaao. . , . , . El hombre que vive sin celos, es como I aordaks^ó sevillana. ” ” aceitunas

hemos nido decir ha orden® do la forma. .del mal grave que la emigración del dia no permite ejecutar los ejercicios l„Se P“ma 'l^„,„,c de lo delgado Ll que duerme’sin luz; puede se“tir e’ P sevillanas.
cion de una Academia Central donde es. significa, remeriio que ba de ve. prácticos, creemos muy conveniente q“e ~ gXre’nd'e del hë^ô’dá J*®® ‘ *“*•*■ P"° ®® '« »<— -------- »--------
tudien todos los individuos de tropa de I »’1^» son al menos gran ate-1 las clases para los peritos también se ha-1. . ’ ®« desprende del hecho de | Alfredo de Aíusset, I
esta guarnición que aspiran al empleo de ““^cion al mal, que anhela cuanto antes gan por mañana y tarde, para que de ese El artista es un soldado que se sale -Me carga este sistema que tieoeh
cabos? dicha provincia, como las res- modo no ocupen aquellas toda la mañana es^r de oúe IleX «« ejercito, y marcha de- «os periódicos de hacer comparaciones en.

Esta Academia, que desde ayer ha de- Cantes del Archipiélago. (<3e 7 á 12), impidiendo de esta suerte que ® ««▼»»» P«««P »• lante como jefe ó como desertor.—Paó/n tre «os políticos. Siempre queda alguno
bido empezar sus tareas, se establece en Por eso calificamos de acertada y opor- muchos jóvenes que tienen verdadero em- . ^o obstante c asombro del colega, ^aint Victor. disgustado.
el edificio que sirvió para Hospital mili- too» ‘a gestion de esos representantes de peño en asistir á las clases, no puedan ha- - Nadie se hace crítico basta que ha re- -No haga usted caso. A raí me han
tar de coléricos, pié del puente Colgante, Cagayan de Misarais, ayer rico y hoy cerlo por tener sus ocupacpnes por la r X sultado probadísimo á sus ojos que no comparado con Judas y no me he en.
y en ella deberán vivir los alumnos, sien. Por los coletudos empobrecido, é igual mañana. , co»Ç<a, «n g, nada pagado.
do su objeto principal el adiestrar á di- pctifid patriótica y digna debieran adop- . Una pequeña modificación en el hora- Pj producido es un cobarde.—Te ódlo\ —Usted no se enfadará; pero ¿y Judas?
chos individuos para que se connaturali- demás provincias. no de clases produciría este beneficio á . í«i ” j x T1 °* mucho, Gautter. | ...
cen con la práctica burocrática militar, á . Nuestro afectuoso saludo á los comi- muchos que, pot tener que atender á la ” \ el^siltma
fin de oroveer á las diversas oficinas mi-p’cnados, nuestra enhorabuena por sus I vez á otras ocupaciones, se veo privados |.® sanidad marítima, y el sistema cuaren- 
litarcs de escribientes que sepan cumplir gestiones y nuestra incondicional adhe-1 de acudir á las clases, contra toda su vo-| en día mayor éxito,
con el cometido que se les dé, aparte I sion,^ al^ pensamiento que les trae á 
de ejercitarlos en la debida enseñanz, dir justicia ante quien sabemos ha 
militar. otorgársele.

estas islas.

Lo que más se quiere en una carta | Un caballero ha entrado en convale- 
es la primera palabra.—J Dumas {htjo). «encia, después de una grave enfermedad.

En nuestro tiempo es difícil colocar . “"¿Cómo ha podido vivir tanto tiempo 
. ' ___ _ __ _ I sin comer?—le preguntan al médico.

La virtud tiene algo que serena el es-1 ""Es que la fiebre alimenta.
píritu,^como los horizontes de la maña-1 . —¡Alimentai ¡Si yo pudiese dársela á 

. . . - , I mi suegra y á mis siete chicos!
circunstancias. gatar á los pies de una mujer es es- -

T' ‘ «•« di .u CO». Eo una tertulia literaria;
primer prosélito, las ba desechado. I quista,—PuaZ de Saint.yicler. ¿Vé V. ese jóven? Pues bien; es hijo

I I La mujer es amarga.—| ñe padres desconocidos.I I El templo déla gloria es tan grande, I ""¿Y cómo sabe V. eso?
PRIMITIVOS NOMBRES EN LAS FILIPINAS nará jamás.—Tamaya. ' I instante que era hijo de sus obras^^

I . "" I El pequeño sucumbe bajo el grande,'
J"®’ I Un cronista de Nueva España las llamó I es una ley de la Naturaleza: el grande 
k-? de los Celebes. | no es generoso; es una ley humana.—La

Los primeros navegantes castellanos | Reina de Rumania.
las llamaron /slas de Poniente. I

pe. I l..Ud. I H- . desechada. 1« eotazóñ y el
de De los «Bote, director y profesores I'^«g'racionej algún tiempo en boga sobre I , ■

I del establecimiento, esperamos que .e haga | ¡* ibe^acia de Ja. cuarentenas y h li-1 w™» .uo
I esta modifieacion, que no dudamos reduo. | hertad de comunicaciones en cualesquiera | oi.^Jioguefilafi, 
I dará en beneficio de muchos, y contri- 

jg I huirá al mejor éxito de este nuevo 
jg I tro de instrucción.

del establecimiento, esperamos que se haga
Es director de dicha Academia el se- | 

ñor Teniente coronel i.er jefe del regi- PrÓrOga de POSesíOn. 
miento núm. 6 D. José Grammaren y | Por decreto del Gobierno general 
profesores los tenientes de dicho regí- | estas Islas se ha concedido un mes 
miento D. Juan Francisco y D. Enrique | próroga al juez de i.a instancia de Isla 
Velasco. I de Negros D. Vicente Osma, para pose-

Pata que pueda enseñar la parte tcó-1 sionarse del juzgado de Zambales á que 
rica de Gramática y ortografía, parece se | fué promovido recientemente de Real 
anunciaiá á concurso una plaza entre los órden. . g, „„,5, ,,^„(5
maestros qoe á ella aspiren, dotada con tamente la atención de las muchas _
$ 20 al mes. | Abogado. I sonas que asistieron á los cultos celebra.

I solicitud de D. Ramón Pimentel y i dos en la artística iglesia de San Igna- 
"Í 'Ù '"’T® ‘"•®í‘®.®“ !’ ®’®> Ve"** *’ Plí®*®~ *®®® •* I Los Portugueses Islas del Oriente. I Licenciada en Medicina I

AUXILIOS DE VIVERES c^X ací-p^ra^^cn H
» I en las proMocias de la Laguna, Tayabas mámente, es de madera toda ella dorada, | comerciaban anuí las llamaban I • *. •{Gaceta de ayer.) i y ambos Camarines, con residencia en la I en cuya puerta se vé pintada una bonita I Luaones ' I dri» ha nhfr ’.i ? a Concepcion Aleixan-

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS «becers de la segunda. de. Bueu Pastor, debida al pin- Í^Zista Real y también los por- ÍSL V Ciru'gt con n'ouTsobrë’sa.^e'nU

Milicia angélica. dt cor“na q« deZ'rre parí '* ®" lÆo"noî’?‘'“d‘’' kv m Á I
Enterado el Exemo. ^r-.GobernadoJ Hoy se reunirán los sócios de la Mi- P““« de manifiesto el Santísimo. Magallanes las llamó rfr 5« Litare á un^hecho que aT“nÍtece^á la“perëon^

General que en algunas ‘ *“ licia angélica, á fin de proceder i la elec. L’ custodia de plata sobredorada está y ,, ‘ P««“»
que se ha concedido autorización para su-asentada sobre una mesa en cuyos bor- jea, s r , licenciado revela
ministro de víveres, conforme al Supetior | | des hay dos ángeles adorando á Su Di- | ri n-neral Rui í nne» di. Villalnhna I H-n* ío » i ’ ®
Decreto de 17 de Octubre del año pa- ___ vina Majestad: todo el conjunto figura la u, „15? d. .Y ’ suficiente en nuestro país
sado, publicado en la Gacela del 19 del I I divina cena, y del centro arranca el San-1 adoptó el adelantado Miguel Lonéz *^dH baria arga carrera y aca-
mismo raes, se facitiUu estos víveres á CUESTIONES BIZANTINAS. tísimo. LeZL i de baria con notorio aprovechamiento,
fun-ionítics con resid*ttcia fija en los — Esta artística jova fué encargada á f t , I A®®*'’® nuestras más since-
fX. como Umbicc ,u. se’ obliga á Así llamamos, y se llaman general. Pa.D, á raiz de l'a «locación d7u ptL el 1« deT.J.a ’’’ ’ C»“®'P®io»

los Tribunales á facili;.;»t aquellos víveres ment^, las que tienen por objeto abs- mera piedra de la nueva iglesia, y donada | Luzon fué llamada Nueva Castilla I
á persogas que no vteiuen ob igadas á vía- tracciones de interminable discusión por. expresamente para la misma por D. Al- | Visavas s». llamaron PcmW/ic nnr -i I o x
jar fuera d los puntos de su residencia, | que carecen de asidero concreto y de utili- fredo Camps, el cual no túvola dicha de los indígenas ’ I COíltra lOS rGCOtïlGndaCÎOnGS»
sino qua tr nsitan por las provinciés por | dad; y en el número de las que aquí ver abierta la iglesia á la que había hecho | r f- Mariana» iiamam» te,, z- I . colega militar madrileño refiere el 
cooveoienciib propia ó para sus negocios pueden presentarse en la Prensa, figura este obséquio. drones ñamaron ae tos La-1 siguiente caso:
y comercio particular; el Exemo. Sr. Go- con honroso lugar la que trata el edito- Alhav p» la anHcrna I *^^^600 ser que un capitán escribió al
bernador General se ha servido resolver, rial del Diario de ayer, bajo el epígrafe -----♦----- Tavahaï^ d-l «nm I General Daban pidiendo su destino
que conforme lo dispuesto en t i Superior El Asimilismo, I. layabas se ‘‘ainó Caltlaya del nom- I ú determinado cuerpo, y el general envió
Decreto ya citado, los pueblos autoriza-1 Ei cokga sabe de donde viene el lia- FAURA, I ““ P“e «o donde estuvo la Cabe-1 al negociado el volante de costumbre, para
dos para r,^tablecer este servicio, só'o raarse bizíntinas esas cuestiones. _ .. „ I hiciese la propuesta. Pero dicho
vienen obligados á f acilitar víveres á los Sin embargo de nuestra escasa afición - Según noticia un periódico de la Pe- dudando tal vez de la eficacia de
viajeros, siempre que lo verifiquen obliga- á la Metafísica, varaos á decir algo en ®U®'’ de Ultramar lia- se llamaba también Bu- su gestion directa, buscó una alta reco
dos por razon de sus cargos, cuyo ex-| vista del artículo citado. | telegráfican^nte de Roma, donde se 18 m 4 u j » l I mendacion: la de un distinguido general,
tremo deberán acreditar con sus pasapor- Todo en éi es mentira y es verdad ® Federico Faura, de tetado el nombre ver-1 jefe de una fracción política. Apenas llegó
tes ú oficios respectivos. al mismo tiempo ante la piedra de toque Compañía de Jesus, con el que tuvo «<»«0 W e« bogbu. nota el director de Infantería, cuando

Manila, 30 de Julio de 1889. - 4. de la experiencia, esto es, de ios hechos, «n® coofer®n®ia, obed®ciendo probablemen-1 „£*7®?®%*® «amó Cesaren por Ber- éste, en vez de atenderle, mandó otro vo- 
Monroy. que eu ‘as cosas del mundo sub’unaí p® ®* q®® consignación en pre- «wdo de la torre, Capitan y Maestre de hante al negociado, diciendo poco más ó

tienen fuerza decisiva, hasta hacer en mu- del Observatorio Campo del General Villalobos, año de 1543. menos lo siguiente: “Habiendo faltado este
-----«----- chos casos que parezca la ideología cosa de esta Capital haya sido ^tnaoro tuvo el nombre de Mait. capitán á mi circular sobre recomendaciones.

risible y ocioso devanéo de la imaginación. ««P’^da, pues el modesto P. Faura, no ¿«wr toma el nombre de Cauit, an- queda sin efecto mi volante anterior, en 
Estipendios y sanctorum. Antes que en autores como el sábio | dudamos, habrá hecho presente la nece- Puelo ó cosa torcida (en tagalog.) que ordenaba se le propusiera para el
La Adraioistracion de Hacienda pú- que cita, hemos estudiado nosotros en la P’dad de ensanchar los medios de que 4 ® ““ arbusto I destino que desea.” *

blica de Manila avisa que en los dias 5 Estadística el asimilismo y el especialis- ®® dispone â fin de que el beneficioso ^¿*®®.®® doude por corrupción ha Y decimos nosotros: ¿Tan difícil es
al 10 de este mes pagará á los CC. Pár- mo en la práctica; sabiendo también que ge ««'vicio que presta, obtenga mayor éxito quedado . que los jefes superiores civiles procedan
roeos las atenciones para el cu’to y Jos necesitan muchas generaciones para mo- H®® ®« ‘‘««ugero que desde hace años ob- isia ae menvetes se llama hoy del I como el Sr. Ministro de la guerra? Nues- 
estipendios pertenecientes al mes de Julio. dificar condiciones etnológicas á imoulsñ I ^'®®®’ Corregidor. I sociedad siente hambre verdadera dede la acción teligioaa, de la eduXioo d • u '’t*' 8“'?« “»<> «•. «t como, para la buena

Efectos de metal. de las leyes, elementos insuficientes aun^. I -----*-----  ", " denominaba Samar, é Ibabao las marcha de los negocios, reclama una ley
El 2 de Setiembre pióximo la Marina | que poderosos para formar nuevo medio I í i j o -i h , He procedimientos administrativos, cuyas in

saca á licitación pública el suministro de I ambiente para los individuos sometidos á 1 RóCOmpensaS. I ^®,p®«® .^® ^®s*‘®u se llamó en lo an-1 fracciones produzcan inmediata y efectiva
los efectos elaborados de metal necesarios I la más decisiva influencia del clima vi» i®, niedalla del mé-1 tiguo Taguima, por un rio de este nom-1 responsabilidad.
en el Arsenal de Cavite durante 2 años, añejas costumbres. ®**’‘ P.®^ ®®® ’«piao» extraordinarios bre, así lo asegura el padre Munllo.

Tierras ...tenías, \ f.‘í“ " I'"' '’a"‘5 .. I IDILIOS MORALES CHITOS.
Se han adjudicado 6 hectáreas, 70 I raza indígena que encontraron y sometie-1 Vinn I llamaba V Norte,

áreas y 80 ceÁtiareas de terreno en Mon- ron á la civilización cristiana los coXm^ Y’"® estomacal. [ »®ra®ba antiguamente Ilavag.
talban provincia de Manila por $ 70'09 | potáneos y sucesores de Cortés y Pizar-1 xz nemos probado una nueva mar» de 
á D.a Andrea Santos y á sus hijos me-1 ro, las importaciones y explotaciones dan I “® Tormo, (de Fratelli Copa)
ñores D. Ismael, D. Octavio, D.a Cár-1 un promedio de tres á cuatro pesos al I importan los Sres. Labarbe y C.a
raen. Da Mercedes y D.a Amparo, 25 | año por habitante; mientras que esa pro- l ha parecido excelente por su suave
hectáreas, 14 áreas y 80 centiareas en | medio está entre diez y quince millones I j o«bo®oo amargo que deja en el pala- 
Ilogcausyxn provincia de Isla de N gros I en los estados sud-americanos ÍR Argén-iV impresión de un grato vino aro-j Con este título Le Figaro del 13 
por $ 78'83 á D. Francisco Gonzalez. tina y Chile) donde no hay aborígenes sinó estomacal. Jumo dedica un artículo por extremo

h« número iúsignifeznteHo cufl no X. I | ptesivo y laod.tor.o á un espectáculo

Haberes por indemnización. primeros, baya literato?,
Se ha dispuesto que se abone á don Z hombres de ciencia Ide la raza ., , , , . , ’ • • .

Justo López Vazquez subdelegado de ’V”renombre. | «I Programa siguiente:
cienda de Balabac dos mensualidades de h • eraos ofrecer al iiUîtrado con-
su haber por las pérdidas de sus enseres nombres que corrrspon-
eo el incendio ocurrido en dicho distrito P®? X ««tísticos
en la noche del 3 de Febrero ú timo. «otab» ísiraos. 

I Este es el hecho.

OBIETOS DE ARTE.

EL R. P. FAURA.

>■

SOIREES D'ESPAGNE.

se I
I (Traduecion dedicada d Quioguiafi,} 

TCHAO-OUO.I Una jóven venga la muerte de su padre.
I Bu jo la dinastía de los Ouey, vivía

I honradamente en un arrabal de Cbau-Toog 
de la familia de un empleado llamado Tchao- 

ex- I Ngan compuesta del padre, la madre y 
. 1 cinco hijos, de los cuales el mayor, niña

Música. fiuinamente español que dará el teatro de edad diez y siete años, llamada Tchao-
La banda de Artillería, tocará esta Vaudeville á partir del i.o de julio. Ouo era bella como la aurora.

* ■ _ ! Contra la costumbre, el artículo no Un dia Tchao-Ngau tuvo un altercado
Marionet, Gran rñarcha; Gouñod. contiene ningún desatino acerca de nues- muy fuerte con un notable de la villa,
Macbeth, final 3.0; Verdi. P®Í® Y nuestras costumbres, y además, nombrado Ly-Cheou y algunos dias des-
Plegaria de una Virgen, melodia; Ba-1 P®*- «®® «®ñas, parece que será español pues se encontró el cadáver de Tchao- 

dalsew ka. de veras el espectáculo. Ngau sobre la carretera.
Cuarteto (obra 76); Haynd. i . Fl iniciador del mismo—y no sabemos I Tchao-Ouo resolvió vengar la

I Esta es la obra del criterio de Isa-1 '^®’®®®‘ Waldteufel. ®' ««presarlo—es D. J. J. Ferrer, direc- de su padre.
Caballo. del I de Castilla y contra el cual viene /guació, marcha. t®r del periódico Europa y América; la Convencida de que Ly-Cheou
La Secretaría del Exemo. Ayuntamiento estrellarse y hacerse añicos toda obser. I P®*'®«*®®dora, nuestra compatriota Elena | verdadero as sino, empezó á reunir cuan

avisa que en el tribunal de Sampaloc se vacion de la sociedad anglo-indostánica DefuiÍCÍOneS. Sanz. ...
halla depoaitado un caballo cogido suelto k malayo-needandesa que,^ resultado de 2? han sido las ocurridas ayer eu el d^ z J i '’“t d*' «-
en la vía publica sistema muy diverso, Veconizau sabios tádio municipal. S JÍJ

Su dueño puede presentarse á recia-1 escritores, dando á conocer la inm<’ns3 I I «c ®®“^®® J bail s o œionales, no só o
marie en el término de lo días. responsabilidad, ante la Historia, de los que —•-----  harnéeos^ ó andaluces, sino de otras pro-I han acojido como hijos y nada les han en | Vincias.

Documentos extraviados. I señado á tantos millones da ser-s huma- 
E1 Monte de Pb dad avisa que ss han | nos que han llegado tarde al banquete de 

exv aviado los resguardos ta'oosrics de | la civilización, 
alhajas ?sp dide^ á f »vor de Patricia R. ~ 
Andrés por $ 2 Justo García por $ lo. 
Patrici: G i rte por $35, otro de la misma 
de $12 otr? de $81, otro de $12, otro 
de 12 y otro de $ lo. de María G r-

muerte

era el

tas pruebas pulo procurots y le acusó 
nte el magistrado del distrito. Mas como

R. I. P.
0.1111111111111™, 

Congregante de la Milicia Ange- 
LIGA de Sto, Tomas de Aquino, y 
ALUMNO DEL I.er AÑO DE LA FACUL
TAD DE Jurisprudencia de esta 

Universidad.

(Falleció vtclima de la caldslro^ 
fe del "A^indanao.”)

El Iltmo. y M. R. P. Rector 
de esta Universidad, Capellán de 
la citada Congregación, R. P. Di
rector y Presidente de la misma 
y demás Congregantes, ruegan á 
los parientes y amigos del finado 
se sirvan concurrir á la misa de 
reguiem que, en sufragio de su 
alma, se verificará el dia 3 del 
actual á las seis de la mañana en 
el Oratorio de esta Real y Pon
tificia Universidad de Sto. Tomás,

Manila i.° de Agosto de 1889.

D, O. M.
Primer aniversario del fallecimiento de

Don Felipe José Sy-ljuiong
Todas las misas que se ce

lebren el dia 5 del actual en 
la iglesia parroquial de Binon- 
do, serán aplicadas al alma 
del finado para su eterno des
canso.

Manila 2 de Agosto de 1889.

3

Anuncio oficial de última hora.
CORREO

—Por el vapor Bitangas, que Saldrá de este 
puerto para el de su nombre y escalas, el 2 
del actual^ á las seis de la mañana, esta Cen
tral remitirá á las diez de la noche del dia 2 
la.«®'^®®P®"de"cia que haya para dicho pun o 
Mindoro, Taal y Bauan. ’

Manila i.o de Agosto de 1880.—El ¡efe de 
servicio, E. Llamas.

cía por $ 16 y de Mariano Marcelino por

También avisa que se ha perdido la 
libreta de la Caja de Ahorros de D. Joa» 
Quin Gabarda ndm. 1388 en el incendio 
que ocurrió en la Ermita,

Los que se crean Con derecho á di
chos documentos se presentarán en el plazo

30 días á deducirtd.

Además de la referida artista, que por 
esta vez al menos volverá á la escena. 

Ayer mañana á la madrugada, fué asal. I®® 9“« cooqoiitó tantos triunfos, están
Por otra parte ¿cabe aquí el cambio barrio de Tangos, Malabon, la I contratados por el Sr, Ferrer los reputa-

de sistema? No habrá quien lo afirme, 1 Marcelo Antonio, robando i cantantes Sres, Cepeda, Martinez y
Trata pues, de estas cosas es bi-1 malhechores lo que quisieron I ^^^sonet (¿?); el fatnoso violinista Sara,

zantism puro. | y llevándose en ellos al retirarse, atado I P*®* Albertini; el arpista Lébano;
codo con codo, al dueño de ella, según pianistas Albéniz y Miguel; los tcno- 
confesion de la esposa de éste. 1Trabadelo^ y Ramis (¿?), el composi-

Enterada del caso la Guardia civil y I Manuel Giró. Además, el empresario 
tribunal del pueblo, empezaron las «veri» I Soirées sfiagtioles ha solicitado

ASALTO.

Brindis. .
En el banquete dado aoteaver oor lo» I 8®®®’®?«® necesarias, encontrando en el P®*?, ®"®’ ®’ de Gayarre, Valero
t__ ^.A.1___________________ « . I la caea aI . l._ _ y w tSQli

Si las noticias que trascribimos ion 
exactas, el espectáculo, en que tomarán 
parte tantos artistas de indisputable val(a 
y só ida reputación, promete ser brillante 
bajo todos conceptos.

PP. Jesuítas con motivo de la fi-sta de 
San Ignacio, baoíjuete al que asistieron 
el Excmo. Sr. General Weyier, Sres. Briga
dieres Verdugo, Cerero y Latorrej Director 

Subdirector de Administración civil, Ai-

solar de la casa el cadáver de un hom- 
bre desconocido.

Los malhechores 00 han sido aÚn 
habidos.

éste estuviera sobornado por el oro de 
Ly-Cheou, le denegó la queja, Sus re
cursos cerca del perfecto, del gran juez 
y del gobernador de la provincia tuvie
ron igual resultado.

Desesperada Tchao-Ouo una mañana 
abandonó su familia, y disfrazándose de 
hombre, se afilió á una compañía de có- 
micos.

Por espacio de dos años recorrió con 
la compañía, las principales poblacio
nes del imperio. Durante este tiempo lo
gró ganar ascendiente sobre el director 
de la compañía, y le persuadió que vol
viera áh villa habitada por Ly-Cheou.

Así que la compañía llegó á la villa. 
Lv-Cheou contrató con el director una 
serie de representaciones en su casa.

Se arregló un teatro y se echaban las 
piezas que deseaba Ly-Cheou.

Una tarde que éste habia bebido más 
de lo regular, invitó, al concluir el espec«

AVISO
Per hllecimieoto de nuesbo corres

ponsal D. Lázaro M. B:*líesteros en la 
provincia de Albay, partido de Sorsogon, 
queda encargado de la cobranza de les 
suscriciones para la liquidación de dicha 
corresponsalía en el espresado partido, su 
hijo D. Antonino Ballesteros.

En su consecuencia, ruego á los se
ñores suscritores que no hayan verificada 
el pago de sus respectivas cuct=is de sus- 
cricion hasta el 30 de Junio ú timo, 
sirvan abonarlas á dicho sefísr, á fia dd 
que termine la liquidación de squeisa.

Kl Administrador, 
Joaquín Lafont.t

u aCBAHIA
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Con superior permiso. 
Casa-agencia de Empeños 

de
D. Vicente Sainz.

Plaga de Binando núm. ii.
El sábado próximo 3 de Agosto, 

de las nueve de la mañana en ade
lante, se venderán en pública al

ias alhajas cuyo plazo de 
ha vencido según regla-

moneda 
empeño 
mento.

Vicente Sainz.

MARTILLO
DB

Federico Calero.
Autorizado por D. Vicente Sainz, 

venderé en pública almoneda en el 
local que ocupa su casa-agencia de 
empeños, una partida de alhajas finas 
con y sin brillantes y perlas, cuyo 
plazo de empeño ha vencido.

2 F. Çalero.

SERVICIO A DOMICILIO.
Panadería, Pastelería, Confitería y Dulcería Europea.

QUIAPO.—CRESPO 26.

El que suscribe despues de dar las gracias á sus num-irows par
roquianos, tiene el gusto de participar á los mismos y al publico «n 
general, que desde esta fecha queda e tablecido un tren de carrctonci os 
que recorrerán Manda y sus arrabales, como *
Sta. Cruz, Quiapo, S. Sebastian Sampaloc, 
Paco, Malate y Ermita; los cuales llevarán los productos de 
blecimiento y en particular pan y ensaimadas, que deiarán en el mismo 
domicilio del que le favorezca con sus pedidos y suscripciones.

Manila 17 de Diciembre de 1887. PONS.

NOTA._ Debido á las malas interpretaciones que suelen dar los mucha
chos á los encargos que se les dá verbalmente, 5« suplica á las per
sonas que deseen suscribirse al servicio á domi .ilio ó quieran hacer 
algún pedido fuera de lo que ordinariamente llevan los carres, se le* 
suplica lo hagan por escrito; de lo contrario, no deben estrañarse 
no s'an atendidos con puntualidad. vh

RIFA
de un tremol, luna biselada y trí
pode nikel, en combinación con el 
sorteo de Octubre próximo, á | i 
cada billete d< 250 números, se ven
den en el Bagar de Europa, Es
colta 18, donde está depositado di
cho tremol. 31-2-4-63-10

DESPACHADOR
DE

BOTICA
Se necesita uno práctico y con 

buenvs referencias, en la

Farmacia de Kutinel. ’’
En la calle San Ro- 
que núm. 4. se hacen toda clase de 
composturas en máquinas de coser, 
escopetas y revolvers. ■3»

D.’ Catalina Alcántara,
Comadroia titulada;

Ofrece sus servicios al público, calle 
Real de San Nicolás núm. 2. -3h
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MANILA,

QUILES ILOOANOS
Ligeros, fuertes, bonitos y á precios sin competencia posible en
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NELLO CAMPS
I ORTI OS XIFRE 12 TELÉFONO

BARCELONA
SUCURSAL EN PORT-BOU

c^sa ha estab'ecido un servicio especial para
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el despacho de
ILSLa Liba lia COLOU-VVSVSV w —   —i  r . * .

EQUIPAGES á fin de evitar los abusos y molestias de que vienen, 
siendo ob eto los señores pasaj-ros que regresan á Españ q encargán
dose también de la condu cion de los mismos al domicilio de los intc-
restóos •

nota —Habiendo llegado á conocimiento de esta Agencia, que 
hay quien se finge repr'*s“ntante de ella sin autorización competente, a 
vertimos á los ó'rís. Pasageros que quieran uti iz r nue tros servicios, 
que los dependientes que tiene es’a casa exclusivamente para el servi
cio de Equipáges, llevan en la gorra que usan una chapa de metai 
blanco que dice:

NBLLO CAMPS

Hitólas cubanas. Peso.

Jbr»s

tn
c 

tú

PRECIO 1 
POR MILLAR]

Pesos Cént.

Imperiales......................... 25 5' 5 M

Esparteros........................ 24 5 4®
Caballeros.............. ... 22 5' 35 »
Brevas Ibéricas............. 23 5^’ 40
Medias Brevas............. 18 loo 25 H

Regalías............................ 22 3®
Medias Regalías. ... 17 100 ’5
Bretanias ....................... 23 5" 35 w
Lóndres Extra............. 20 50 3®
Ojínagas............................ 22 35 //
Marinos.............................. 20 ’00/5« 20 N

Trabucos........................... 16 5" 20 M
Glorias.............................. 19 I<> 15 w
Lóndres............................. 15 loi ’5
Victorias............................ 18 5" 25
Vegueros........................ 22 5“ .25 »

Cul'bras............................ 20 5® 4'
Panetelas....................... 18 íoo,5t 20 H

Conchitas....................... 16 100 20 f}
Entreactos Ojínagas... 14 loo >5
Trabuquillos.................... »3 ICO 12 tt

Ciento en boca............ 8 loo 8 »

Entreactos........................ 9 100 10
Iberias....................... ... '7 P'O 

l

12

I a Habano. . 
Nuevo Habano,
2.a
3-a 
Id.
4.a 
Id.
5.a 
Id.
I a

Habano, 
id. ... 
id. ... 
id. ... 
id. ... 
id. ... 
id. ... 

Cortado.
Nuevo Cortado
2.a
2.a 
3« 
Id.
4 a 
Id.
S-a 
Id

Habano prensado. ..
Co.'tado.......................  

id........................ 
id.......................

id............................. 
id............................ 
id............................ 
id...........................  
CIGARRILLOS

Emboqui lados..............
Engomados hebra... . 
y l.a corrientes.............. 

PICADURA
Suave..............................  
Entre-fuerte................... 
y Fuerte....................

Peso.

24
21
18
12

9

24
21
16
18
12

9

AGENTE DE ADUANAS. hf
Para informe; en Manila, dirijirse á la Flor de Cataluña de

Enrique Bota, Escolta. ____ __ _____

D. Tomás G. del Rosario.
Calle de Gándara núm. 25 (Trozo.)

Pérdida. ¡
En la mañana del i.° de Agosto, 

se estravió un perro grande de Ter
ranova, que atiende al nombre de 
León, llevando un collar de cuero 
con una plancha y las iniciales A. 
P.; se suplica á la persona que ¡o 
haya encontrado, se sirva devolverlo 
al cuartelillo de la Veterana de 
Tondo, donde se le darán las gra
cias ó una gratificación. 3

IMPRENTA
Di

La Oceania Espasola
3—Real de Manila—a

En este establecimiento se hacen 
toda cíase de trabajos tipográficos á 
und á más tintas, con el mayor ss- 
»«re, prontitud y economía.

t—Real da Manila—n

FINGIS

Se alquila 
lá casa núnt. i de la calle de Camba, y s-í vende una calesa nueva. Infor
marán núm. I, Jólo, Binondo. 3

Se alquila
úna habitación de tres piezas en los 
áítos dé la casa núm. 33 de la 
calle de Magallanes; darán razon 
San Juan de Letran núm. 13. 2

<A «
c

I PRECIO 
POR MILLA

Pesos.

100 
loo
100 
loo 
500 
loo
500 
loo 
5‘'O 
too 
loo 

50/100
loo 
loo
500 
100
500 
loo
500

16 
12
10

8
7
7 
6
6
5

16
12
9

10
8
7
7
6 
6
5

Cent.

50

50

50

50
50

50

50

5«

24
24
30

10 
64/8

5

Libra. 40
40
50

DESCUENTOS.
Estos se hacen según la importancia de los pedidos.

i-io-2oh

Manila.
16-19-23-26-30-2 
u msi

Menú para, hoy.
Sopa de fraile.
Puchero á la española.
Carne con guisantes. 
Bacalao á la marinera.

Extraordinarios.
Cabrito á la caldereta.
Menudillos á la andaluza.

Folleto.
Sobre el cólera morbo asiático, 

por el licenciado D. Pedro Robledo 
y Gonzalez, antiguo médico civil 
en Filipinas.

Se vende á DO 5 REALES ejem
plar en la Administración de este 
periódico.

Calle de Jól* núm> 9.

A los Maestros de Escuela.
Esplicacion del sistema métrico.
Se vende en esta imprenta. Real 

núm. 2.

BlUBilW
españoles y extranjeros.

Se compran y venden

Tienda de los Catalanes
Escolta 9 vh

LISTONES
de cuero muy fue; tes para botas y 
zapatos acaba de desempacar.

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
J. A. Ramos.

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administrador, 
de este periódico—Real 2

IMPRESOS 
que se hallan de venta en 
la Administración de este 
periódico calle Real de Ma

nila núm. 2.
Relaciones juradas para 

pedir alta y baja en la con
tribución industrial, urbana 
y alcoholes; toda clase de 
impresos para los despa
chos de la Aduana; todas 
también d« militares y guar
dia civil; padrones genera
les para castas tributarias, 
y también de polistas; fées 
de vida; hojas de servicios 
para empleado» etc. etc.

GLORüDINE
DEL

VÏN »» VI A.I*
TÓNICO 

ANALÉPTICO 

RECONSTITUYENTE 
SU Tónieo 

mu 
enir^oo que deben usar 

los Cenvaleoientes, 
los Ancianos, 

las Mugares, los HIHos 
débiles y todas 

las Personas delleadas.

A LA QUINA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL 

Compweato 
de sustancias absoluta
mente indispensables 
pan la fermaolen y 
pan et desarrollo da la 

oarne museuMr 
y de los Sistemas 
nerrioso y oseen.

El VINO de VIAL es la feliz Combinación do los MedlcamW^mM*ctl^pi« 
combatir á la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, lojGMtritta, la*0a«ttm 
gias, a Diarrea atónica,la Edad critica, al Ajamlento.a IM largasí^’wlecmigao^ 
En una palabra, á todos los estados de Linculdéz, de ^oñaqueclinienW temionto nervioso à que se hallan^mu^tali^  ̂t^v 1
mentos de las personas de nuestra época. — Finaad» J. YIIL14. n» «1 imnm, mot.

Depositarlo en Manila ; JACOBO XOMlu

AGÜAS milKRO-ISDlCiHALK
DE

MÀRM0LE J O,
Caseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas y litinicas.
Se venden en 

pital y provincias.
Botella de á

todas las Farmacias de esta Ca-

PUNO DE MANILA 
y del 

NUEVO PUERTO 
en construcción. 

A 2 reales fuertes 
n la Administración de La Oeta- 

ufa

H •>£ 'lupu opueuaaj 'S

Id. 
Id.

de I 
de i

litro, 
id. 
id.

$ 0-40
0'30

0-20

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel.

IÂ pmitl DE lA B CIBUWl
PLAZA DE QUIAPO.

Gran establecimiento de Veterinaria.
UNICO EN su CLASE.

Abono mensual para herrage y asistencia facultativa.

'«tA Y '■
Acaba de llegar el sin rival

‘VNV313TSV3 VT uaoBuip es 
•tfVtfOO Ab Çjns SuBU UBinSElBj ubui 
-BU ip íB ueipisis 3u6|Bn Suno Bjq 
-I; giiBSi 3uv 'oasBjj 3ubsi ‘Vensq 
ojootvs Ab eSejeq 3uv
'tpdoui Suvjtuvo vs uoui utjv Su»

pijtststvui fo *utundntf do Bl^iu 
Suffit os ojSBJj 3ub 3u6|
-no Aeui Ab oiju jiiq ^ed es 3un3 
•ooip^ui Sueu úpnuiBÍÍ 3ubu obAb bu 
Ijnbás Abiu BS ’VeuiiqBO uiso Ssd 
Sueu BueS Sueu AeSiqiq 38U pB3e 
Ab uBuioiiBui Suno bu’ ‘VBVHDV 
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-BqBu BU UBinuieSeo Suoojibui Ab

•£C o N vnoDsg

Naovwiv vs
¡tneo Sed Sueu eueS Snexenen en

siaoiiis 1« sjiiLis
VINO BE JEREZ

Se alquila 
la casa de la calzada de S. Sebas
tian, esquina á la de Mendoza nú
mero 2; las llaves en la Camisería 
de Sequera. 6

Se alquila, 
là casa de planta baja núm. 69« 
calle de Alix (Sampaloc), con bue
nas habitaciones y dependencias: da
rán razon, en la núm. 11 de la
misma calle. 3

Se alquila 
a casa núm. 17 de la calle de Jólo 
que quedará desocupada. Darán ra
zón plaza de Palacio n.° 4. 6

Se alquila 
el hotelíto núm. ig frente á Mala- 
cañang: dan razon plaza del Padre 
Moraga n'úm 8. h

COMPRAS y VENTAS

4 reales por caballo.
Pagando 4 reales por cada cabal’o. se le tiene herrado todo el mes- 

- se le a.iste gratis siempre que es-^e enfermo.

Por herrar solamente.
Parando d contado, se cobra solo UN REAL por c»da herradura.
Por herrar un caballo todo el mes................... DOS REALEb-
Por herrar una pareja id. iden. ... ... ... CU AIRO id.
A estos mismos precios se hierran todos los caballos que nos manden.

Tenemos de venta.
luegos completos de herramientas para herrar cabJlos.
Cla%s v herraduras de las mejores fábricas de Europa. , _ , 
INSTRUMENTOS PARA CASTRAR TOROS, CABALLO'» Y 

CARABAOS con arreglo á los últimos adelantos de la ciencia vete
rinaria. -r «I

Libros.
Tratado práctico de equitación para aprender á montar y á manjear 

el c^bállOa por Gíirci^. Herrero,
Manual para enseñar á los caballos á tirar del carruage, que con- 

tiene además reglas de higiene para saber cuidarlos, y varns recetas 
de fácil aoücacion p ra curar las enfermedades mas comunes que pa
decen en este país los caballos, bueyes y carabaos, por el mismo autor, 
2.a edición.

Todo esto se encuentra de venta exclusivamente

En la Protectora de la cria caballar.
PLAZA DE QUIAPO.

Ferrero e hijo

Reina Regente
tan apreciado por su 
mercados de España 

princi

bondad y pureza en todos 
y del Extranjero: pedidlo en

pales almacenes.

1-I5h Profesores de i.a clase de Veterinaria y equitación.

^\VERenP4^
* NUEVA PERFUMERIA EXTRA-FINA

los 
los

IO

BIBLIOTECA
DB

LA OCEANIA ESPAÑOLA

EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.
Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado y 

agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc
tor J. Collis Browne (últimamente médico del Estado mayor del ejér
cito) al que él dió el nombre de Glorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto. ... u

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, nron- 
quitis y consunción.

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y os 
el único que aplaca el cólera y disentería. .............................

El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictencia, 
palpitaciones y espasmos.

El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo, 
gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mió; aprovechamos esta oportunidad para congratularle, 
por la gran repu ación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina el Clorodine del Dr. J. Collis Browne, no solo en el Indostan 
sino en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejer, importado en este país. Será para nosotros una 
alegría el sab&r que este remedio sea usado por todos los anglo- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por los nativos una medicina que lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve deaparecerá. Podemos 
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine del 
Dr. Collis en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias, vó
mitos, y como buen sedativo, que hemos esperimentado por muchos 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 

I y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu
ros servidores,—Symes y comp., miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

ADVERTENCIA.—El vice-consejero Sir W. Page Wood dice que 
el Dr. Collis Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera.—Véase el Times del 13

CATECISMO DE AGRICUL- 
TURA CIENTIFICA. Librito in- 

j dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido

DRAINS
efe Sonu

du docteur

VERDADEROS GRANOS 
DE SA LU D DEL DE FRAW C K

Aperitivos, Estomacalaa, Purqaates, Dopnratíroa 
Geitnlk FALTA d« APETITO, ti ESTREÑIMIENTO, la JAQUMA, 

los VAHIDOS, las CONGESTIONES, tU.
DOSIS ORDINARIA ; t, 1 Á > ORAMOS

. Iilrlr 1« ranBTnraBlCTnTîWiTïtttaniret»lt^*OOX.O*»a 
Frange. X/ "***.nlWiT»Jrñü«W t la ama lBéimtM w wcaruB.

PIUI. Míh leroy, 11, rsa <M PttiU-ChaBH. y n lu yrUdyilN ranuMU 
iraniUu t fMCOBC BOBSJh

CAJAS AZULESi

La gran GINEBRA marca ANCLA 
(una sola ancla, etiqueta blanca forma de corazón) se ha’la en los prin
cipales a'macenes de comestibles y bebidas de Manila y de provincias.

Al por mayor, la vende su único y exclusivo importador;

mvh LOUIS GENU.—Jó’o DÚin. 9 (Binrndo.)

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y. GUARNICIONES

de V. Jimeno.

para La Oceania Española,
—LOS CHINOS EN FILIPI- 

ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—ELFERRO-CARRIL DE MA- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de ios ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones do su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR.
cien general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Per D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejempUr.

—PLANO DE LA CIUDA Y 
ARRABALES DK MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.

de julio de 1864.
Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello 

las palabras Clorodine del Dr. Collis Browne:—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acreditan su eñcacia.—El único fa
bricante es J. T. Davenport, 33» Great Russell Street, Bioomsbury 
Lóndres, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i chelin y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de ii chelines. mzo

/ffnt Palacif

de SíalÁcaAangt

Ganado para labranza.
En el vapor Herminia próximo á 

llegar, se espera una partida de 30 
carabaos jóvenes y grandes, y en el 
vapor Rómulus, 25 bueyes grandes, 
propios para los labores d-l campo.

Informes en el Almacén Luzon, 2

Garruage.
Bonita Victoria de Cabañas re

cien* carenada, se vén'de

COpYWfSlSm JAPON
JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.^

BRILLANTINA

numerosos 
acabo de 
y dos ca- 
faroles ele

z Jólo núm. 9.

Garbanzos tiernos
i I 2 @ y I rs. libra.

LA castellana 
Escolta y San Fernando, h

de la

Isla cLe Oe’bú.
Se vende en Manila, en los alma 

cenes principales, y en Cebú, Ferrai 
hijo. •2h

Tierras y Bazas
DB

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló

gicos.

Un volúmen de 300 páginas, se 
vende á ( 2 en la Agencia Editorial y en la Librería de Santo Tomás. ;h 

Fees de vida.
Se venden en esta im

prenta a cuatro cuartos.

OBRAS Y LIBROS
17—S. Fernando—17.—(Binondo.)

Tengo el gusto de participar á mis 
parroquianos y al público en general, que 
desempacar, Guarniciones Europa para uno 
ballos, monturas de señoras y caballeros, -------  
lujo V novedad para carruaje, cabezadas de montar, 
látigos de idem, perreros y caza, maletas y sacos de 
Viaje, sombrereras de cuero, cejaderos de patente, ba
ticolas, martingalas y estribos, gran variedad en bo
cados de montar y tiro, cinchas, espuelas, cepillos, 
almohazas, é infinidad de artículos, pertenecientes al 
ramo, que se detallan á precios sin competencia
en plaza.

10“Carriedc—10. h

casaD. Serafin Gimsniz, representante único de la^ importante 
en Madrid de D. Felipe Gonzalez Rojas, ofrece al púb ico sus obras y 
libros álos precios abajo mencionados y se hace cargo de tolos cuan
tos pedidos y encargos se le confíen en todo lo que al ramo de liore-
ría respecta. . . ...^

Obras en venta, servidas por suscripóion.
Pesos.

História General de España, por Morayta, precio del cua
derno 32 páginas......................■**.’ j ’’ x’

História natural, por D. Antonio Orio, (cuaderno de 32 pa-

Año^Cristiano, por el Reverendo P. Croisset. (id. id.)
Glorias del Pontificado, por D. Eduardo Blasco, (id. id.) 

NOVELAS. 
Cristóbal Colon, por Alfonso de Lamartine, (cuaderno de 

32 páginas..........................................................................
Hernán Cortés, por (il) ......................................

(Pagos al contado,)
Se pasan completos catálogos á quien los pida.
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tlHULU-íHMIlllBB
Punte eentral

Destínase 
d* socorrer á

Precio del ejemplar: un peso.
de venta: Astiblecimiento de los Sres. Chofré y Comp., 

Sscolta núm. 55.

íntegro el producto de ésta edición al caritativo objeto 
las familias necesitadas de los náufragos del indanao.
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BRISAS BB BSPAIIA
PFRFUMElUftdel FENIX

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta- 
cion personal.

Se vende en la Administración de este ptriódicc.

ABUS BB GASTIUJk................ «I HmmSt.
íABON BB LOS OONTBMPORANBOS, /«km
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—EL ADEREZO DE PAQUl- 
TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajes literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DI 
CARMEN O PERFILES DE NO- 
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Te. 
cero*

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS*

¿HAY MUERTE DE AMORT ।
Tome cuarto. 1
-HAY QUE VIVIR. ,
LAS MEDIAS NARANJAS. '
Tomo quinto.
— DIEZ MILLONES DE PE- 

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN- 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
QUITAS. Tomo VII.

—EL CABALLO DE COPAS.
|SE PARKCIANl 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIH.
—OTRA ESPECIE DE FAUS

TO, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.
—MALEDICENCIA Y EXPIA

CION.
, ¡INTIMOS AMIGOSI 

Dos novelitas. Tomo X.
—ELMEDICODESU HONRA, 
VIAJE AL PAIS DE LOS 

AETAS Y VISITA AL P. JUAN 
MISIONERO DE CAPAS.

Dos leyendas filipinas. Tomo XI.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus-

i
 enter que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volúmen á 2 reales, meno» 
la Descripción de Camarines Sur, 
que se vende á 4 reales.
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Lai máquinas inglesas para coser, de mano y de 
pie, de Jones y C.a, son las únicas que tienen do
ble aliraentador ó dientes, lanzadera especial, y todas 
las mejoras más modernas, y han obtenido los CINCO 
PRIMEROS premios en la última exposición de Mel
bourne por su sencillez, solidez y ventaja sobre las 
demás de otro sistema.

Con GARANTIA PERPETUA y á precios mas 
baratos que en el mismo Lóndres,

Se venden en

La Gran Bretaña
Calle Real, esquina á la de S. Juan de Dios.

J. A. RAMOS.
Agente en Filipinas.

EL FÉRRÚ-CÁRRIL 
de Manila a Dagupan.

Trata de los ferro-carriles en general—-Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus- 
I cricion. A los demás y no suscritores, se vendé á 

dos reales.

FOTOGRAFO PERTIERRA, CARRIEDO N 0
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